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Presentación 

 
Los cambios tecnológicos, sociales y económicos que el mundo enfrenta son considerables y 

continuos, con ellos las sociedades de los diferentes países han generado procesos dinámicos de 

adaptación en los distintos ámbitos. Para hacer frente a los retos de este vertiginoso proceso de 

transformación global, la educación resulta ser la alternativa que genera las mejores 

oportunidades para lograr bienestar social en México y el mundo. 

 
 

La Universidad Juárez del Estado de Durango (UJED), toma en cuenta los desafíos que enfrenta 

la educación media superior y superior e implementa su Sistema Educativo universitario mediante 

la renovación en sus procesos académicos, los cuales comprenden efectividad, flexibilidad y 

creatividad de nuevas formas de desempeñar sus funciones. Lo anterior implica que sus programas 

educativos se estructuren y operen sustentados en procesos de vinculación y colaboración estrecha 

con los sectores social, público y privado, para asegurar la pertinencia y permanente actualización 

de sus planes de estudio para estar acorde a los constantes avances científicos y tecnológicos del 

siglo XXI. 

 
 

La Universidad al cumplir su misión de educar con excelencia y valores, inculca los saberes del 

humanismo, las nociones ciudadanas de justicia y equidad, el respeto a la diversidad y a los 

derechos humanos. El valor de excelencia nos reta a conjugar la calidad educativa con su 

adecuación a la coyuntura actual y el sentido de un futuro mejor. A partir de ese anhelo, podremos 

contribuir al crecimiento de la sociedad y promover el desarrollo regional, con responsabilidad y 

sustentabilidad. 

 
 

Para dar cauce a lo anterior, la UJED plantea su Sistema Educativo universitario a través 

del Modelo Educativo, Modelo Académico y Modelo de Gestión, al organizar procesos eficientes y 

eficaces de flexibilidad en los programas formativos, implementar nuevas modalidades educativas 

semipresenciales y a distancia, digitalizar sus servicios académico administrativos para contribuir a 

disminuir la desigualdad y vulnerabilidad que padece nuestra sociedad, ofreciendo accesibilidad a 

su oferta educativa con igualdad y equidad para todos los sectores de la población duranguense. 

 
 

El Modelo Educativo UJED lleva consigo el enfoque heutagógico, conceptualizado como 

aprendizaje autodeterminado que aporta a los estudiantes el qué y cómo aprenden. Está basado en 

los principios de gestión del aprendizaje, la capacidad y la autoefectividad, la reflexión, la 

metacognición y el aprendizaje no lineal, con un enfoque centrado en el aprendizaje que emplea 

herramientas tecnológicas para el desarrollo de las habilidades de autodirección y aprendizaje a lo 

largo de la vida. 
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El Modelo Académico busca asegurar un trayecto formativo exitoso en sus programas y planes de 

estudio con el firme propósito de transformar costumbres y prácticas educativas tradicionales, 

haciendo uso de entornos digitales y tecnológicos que permitan a los educandos contar con las 

competencias, capacidades y habilidades necesarias para desenvolverse en el mundo profesional, 

laboral y social de vanguardia. Los elementos que lo componen son: niveles y modalidades 

educativas, programas de diseño curricular, sistema de créditos y ejes transversales, cuya finalidad 

es que los actores educativos involucrados conozcan su alcance, participación y compromiso. 

 
 

El Sistema Educativo UJED, tiene cuatro propiedades fundamentales, cuyos componentes son 

todos los elementos que lo conforman, la estructura en todos sus niveles, que va desde las 

unidades de aprendizaje o subsistema esencial hasta el subsistema mayor que es el contexto 

social; las funciones, que son las actividades que realizan todos sus elementos y actores 

interconectados en los subsistemas, y la integración, realizada por el Modelo de Gestión a través 

de la sistematización de todos sus procesos, que dirige el sistema y permite la autoevaluación. 

 
 

En este proceso de transformación con el que la UJED pretende responder a las nuevas 

tendencias educativas internacionales, indudablemente se considera necesario el compromiso de 

toda la comunidad universitaria que, mediante un proceso amplio y participativo, dio como 

resultado la construcción del presente documento, cuyas voces y experiencia fueron la base para 

su elaboración. 

 
 

De esta manera, la Universidad Juárez del Estado de Durango propicia las condiciones para educar 

a la juventud duranguense con la certidumbre de haber encauzado el camino de formación para la 

vida y con el sueño de llevar a la práctica la utopía posible de gestionar el Nuevo Modelo Educativo 

desde una visión exitosa, propositiva e incluyente. 

 

“SOMOS UJED” 

M.A. RUBÉN SOLÍS 

RÍOS RECTOR 



 

 
 

 

Introducción 

 
La Universidad Juárez del Estado de Durango inició su influencia en la vida pública estatal en 1856, 

que tiene como antecedente histórico el Colegio Civil del Estado. A lo largo de sus 166 años de 

existencia se ha convertido en la Máxima Casa de Estudios de la entidad y con ello, en la institución 

educativa de mayor impacto para el desarrollo científico, social y cultural de Durango. 

 
Históricamente la UJED se ha caracterizado por ofrecer una educación humanista, orientada a 

introducir, desde la libertad del individuo, el desarrollo intelectual integral, donde, además de los 

conocimientos científicos los estudiantes se educan para vivir en sociedad con la responsabilidad 

frente a la diversidad de los seres humanos y la observancia práctica de una dignidad compartida. 

 
Sin embargo, ante la evolución sociocultural del mundo, con sus grandes avances científicos y 

tecnológicos, la UJED contempla nuevos desafíos y retos que permitan seguir cumpliendo con su 

misión de formar profesionales con convicción humanista y con un desempeño laboral competitivo en 

favor de la comunidad duranguense, que contribuya a generar mejores condiciones y calidad de vida 

de la sociedad en la que está inmerso. 

 
El Sistema Educativo (SE) universitario ha trasformado sus procesos académicos a los nuevos 

instrumentos de comunicación e información, al contexto de una sociedad globalizada y a las formas 

actuales de las relaciones interpersonales. De esta manera, el nuevo Modelo Educativo (ME), considera 

una propuesta pedagógica innovadora con enfoque heutagógico y con una profunda base epistémica 

del pensamiento complejo, aspectos éstos cuya dimensión conceptual y procedimental validan la 

adecuación de la práctica educativa a las tendencias y necesidades mundiales de la educación. 

 
En la implementación del ME, es importante armonizar la organización de los procesos pedagógicos, 

académicos y administrativos dentro de mecanismos sistémicos y sistemáticos declarados en sus 

programas educativos, a través del SE de la UJED en el Modelo Académico (MA), para conducir 

operativamente las características que plantea el propio ME como se muestra en la figura 1. 
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1. Modelo Académico 
 

Figura 1 

Esquema General del Sistema Educativo UJED 
 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

El Modelo Académico de la Universidad, establece 

la estructura académica para la organización de 

la oferta educativa institucional y garantiza que 

los procesos educativos se imparten con las 

virtudes y características declaradas en el Modelo 

Educativo. 

 
El MA, permite sustentar y operar el Modelo 

Educativo de la UJED mediante acciones precisas 

en las áreas curriculares y administrativas de la 

Universidad a través de su dinamismo, flexibilidad 

e innovación. Los elementos que lo componen 

son: los niveles y modalidades educativas, el 

diseño curricular, el sistema de créditos y ejes 

transversales, cuya finalidad es que los actores 

educativos involucrados conozcan su alcance, 

participación y compromiso. 

El MA de la UJED es una guía que busca asegurar 

un trayecto formativo exitoso en sus programas 

y planes de estudio, acordes con el enfoque 

heutagógico que lo sustenta. 

 
Tiene el firme propósito de transformar las 

costumbres y prácticas educativas tradicionales 

por nuevas formas de educar, haciendo uso de 

entornos digitales y tecnológicos que permitan 

a los educandos desarrollar las competencias, 

capacidades y habilidades necesarias para 

desenvolverse en el mundo profesional, laboral y 

social de vanguardia. 



 

1.1 Características del Modelo Educativo 

y su articulación operativa dentro del Modelo 

Académico 

1.1.1 Enfoque heutagógico y humanista 

 
El Modelo Educativo UJED lleva consigo el 

enfoque heutagógico, conceptualizado como 

aprendizaje autodeterminado, que aporta a los 

estudiantes el qué y cómo aprenden. Se basa 

en la gestión del aprendizaje, la autoeficacia, 

la reflexión, la metacognición y la formación no 

lineal. 

 
La heutagogía permite desarrollar habilidades 

con apoyo de la tecnología para la obtención 

de aprendizajes a lo largo de la vida. Busca 

formar un individuo creativo, autónomo y con la 

capacidad de trabajar en red y, se basa en cuatro 

principios fundamentales: 

a) Principio de la heutagogía. Es la autonomía 

del individuo, fundamental para que los 

estudiantes decidan su propio camino de 

aprendizaje, incluidos los contenidos que 

aprenderán, cómo lo aprenderán y cómo 

dimensionar el aprendizaje logrado. 

b) Principio de la capacidad y la autoeficacia. 

Los estudiantes desarrollan   un   sentido 

de logro y autoeficacia con cada éxito de 

aprendizaje, desencadenando así una 

motivación intrínseca para aprender y 

desarrollar continuamente competencias. 

c) Principio de reflexión y metacognición. 

Los estudiantes reflexionan no solo sobre 

lo que han aprendido, sino también sobre 

cómo lo han   aprendido.   Este   proceso 

de abstracción apoya el desarrollo de 

habilidades metacognitivas, ya que los 

aprendices aprenden a evaluar críticamente 

su conocimiento y pensamiento. 
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d) Principio del aprendizaje no lineal. Crea el 

marco de un entorno de aprendizaje abierto, 

definido por el aprendiz. Sus elementos 

incluyen exploración, creación, colaboración, 

conexión, intercambio y reflexión (Blaschke 

& Marin, 2020). 

Por su parte, los ambientes de aprendizaje 

heutagógicos son procesos   que   llevan   a 

la autonomía necesaria para que el propio 

estudiante tome control y dirección de su proceso 

de aprendizaje y el docente funja como facilitador 

en ellos. Se distinguen porque el contexto 

ontológico se constituye en un ambiente laboral 

real. 

El educando al centro es visto como pilar 

protagónico para generar el conocimiento y, 

el aprendizaje no se condiciona dentro de 

las tradicionales aulas de clases, sino que se 

obtiene en cualquier lugar y tiempo, el profesor 

actúa para permitir que el estudiante genere su 

propio aprendizaje a través del desarrollo de 

habilidades y del uso de las tecnologías dentro 

de su propio entorno. 

Bajo esta perspectiva el modelo de enseñanza 

con el uso de herramientas tecnológicas permite 

la acumulación y expansión de conocimiento, 

mejorando las condiciones educativas y 

evaluando de una manera más eficiente el 

aprendizaje del educando. 

La incorporación de la heutagogía ofrece una 

mirada hacia el futuro en el que saber aprender 

será una habilidad fundamental, para una 

permanente innovación dentro de la cambiante 

estructura de la sociedad y los ambientes 

laborales. La capacidad del autoaprendizaje 

surge de la necesidad de formar un nuevo tipo 

de ser humano que: a) se siente a gusto con el 

cambio y lo disfruta; b) es capaz de improvisar y, 
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c) puede afrontar confianza, fuerza y valor a una 

situación totalmente inesperada. 

 
Estos elementos planteados como parte 

prioritaria de la teoría heutagógica deben 

trabajarse con aspectos innovadores con el 

propósito de dar respuesta a las exigencias de 

la sociedad de la información, que prioriza el 

cambio en el sujeto como una de sus principales 

características. 

 
El trabajo docente orienta su praxis educativa 

en la teoría heutagógica para despertar en 

los estudiantes, lo siguiente: curiosidad, 

escepticismo, creatividad, iniciativa, constancia 

y perfeccionamiento. Estos conceptos, se 

relacionan con la incorporación de herramientas 

tecnológicas, que han cambiado el énfasis 

del “qué y cómo enseñar”, por el “qué y cómo 

aprender”, donde existe la articulación de 

ambientes abiertos y flexibles en el marco del 

Sistema Educativo universitario. 

Estos desafíos se deben afrontar por parte del 

docente, quien tendrá que diseñar materiales y 

estrategias didácticas adaptadas a las nuevas 

modalidades educativas y brindar oportunidades 

de aprendizaje a lo largo de la vida, fundamentado 

en un currículo basado en el desarrollo de 

competencias académicas. 

El estudiante es formado para una sociedad 

global y altamente competitiva, de acuerdo a las 

necesidades y problemáticas que pueden ser 

abordadas desde cualquier lugar o momento, 

puesto que se trabaja con criterios de flexibilidad 

y de manera constructiva. 

1.1.2 Modelo sistemático y sistémico 

 
 

Como ha sido descrito en el Modelo Educativo, 

en el sentido estricto de la palabra, el sistema es 

un conjunto de elementos interrelacionados, que 

establecen una distribución integral, no implícita 

en los componentes que la forman. 

 
Todo sistema convencionalmente se compone 

de múltiples subsistemas y estos a su vez de 

otros, tantos como su naturaleza lo permita, los 

cuales, en determinadas condiciones pueden ser 

considerados como sistemas; y de acuerdo a esto, 

los conceptos de sistemas y subsistemas son 

relativos y se usan de acuerdo con las situaciones. 

 
El modelo de sistema, también denominado 

sistémico, significa que el modo de abordar los 

objetos y fenómenos no puede ser aislado, sino 

que tienen que verse como parte de un todo. No 

es la suma de elementos, sino un conjunto de 

elementos que se encuentran en interacción, de 

forma integral, que produce nuevas cualidades 

con características diferentes, cuyo resultado es 

superior al de los componentes que lo forman y 

provocan un salto de calidad (Corcio Hernández, 

2019). Lo anterior se muestra en la figura 2. 

Figura 2 

Procesos del Sistema Educativo UJED 
 

 
Fuente: Elaboración propia 



 

El proceso educativo de la UJED, está regido por 

el principio de la sistematización, dando lugar a 

la estructuración sistémica de las Unidades de 

Aprendizaje (UA), en los planes de estudios, 

cuyo ideal es presentar y gestionar el objeto de 

estudio, y no un enorme número de variantes 

que tradicionalmente conforman la Unidad de 

Aprendizaje. De este modo solo determina objetos 

concretos que requieren conocimientos que sean 

esenciales para los propósitos del curso. 

 
En este sentido, la tarea fundamental consiste 

en organizar el proceso docente-educativo sobre 

bases científicas y con un carácter sistémico, 

establecerlo con un criterio lógico y pedagógico 

para lograr la máxima efectividad en la asimilación 

de los conocimientos, el desarrollo de habilidades 

y la formación de convicciones de los estudiantes, 

con la finalidad de capacitarlos para que puedan 

cumplir exitosamente sus funciones sociales, de 

prepararlos para la vida y el trabajo. 

 
El criterio lógico significa que el contenido de 

cualquier rama del saber tiene una lógica interna 

propia y el criterio pedagógico indica que la rama 

del saber se adecúa a la lógica del aprendizaje, 

en la que a su vez hay que distinguir la lógica 

de la UA y la correspondiente al propio proceso 

didáctico. 

 
La lógica de la Unidad de Aprendizaje se 

refiere a la distribución gradual y ordenada de 

los conocimientos que integran su programa 

analítico. La lógica del proceso didáctico está 

basada en la distribución sistemática por parte 

del profesor y la participación activa y planificada 

de los estudiantes que les permiten adquirir 

determinados conocimientos. 

Figura 3 

Organización del proceso docente en el modelo sistémico 

y sistemático 

 

Fuente: Washington R. y García M., 2003. 

 
La formación del pensamiento lógico en los 

estudiantes es indispensable para que puedan 

desarrollar el estudio y el trabajo independiente, 

así como organizar adecuadamente su actividad 

intelectual. Esto permite a los aprendices adquirir 

habilidades, que indudablemente lo prepara para 

la vida y lo capacita para ser más eficiente en su 

trabajo futuro (Washington & Más García, 2003). 

 
En la figura 3 se presenta la organización del 

proceso docente en el modelo sistémico y 

sistemático. 

 
Es esencial que el Modelo Académico se conecte 

sustancialmente con el Modelo Educativo, y una 

condición fundamental, es lograr una estructura 

de organización institucional sistemática y 

sistémica que guíe las funciones y los procesos 

educativos en que participan cada uno de los 

actores universitarios, pero especialmente a 

quien dirige el trabajo académico, propiciando 

un funcionamiento de engranaje colectivo que 

asegure la formación autodeterminada por el 

individuo y garantice la calidad, el proceder ético 

y el cumplimiento del compromiso ingénito de la 

Universidad. 
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En síntesis, los atributos del ME en el enfoque 

de aprendizaje heutagógico da sentido a la 

organización sistemática   y   sistémica   a   fin 

de asegurar una propuesta pedagógica que 

proporcione una formación tecnocientífica 

eficiente y genere una sinergia con el personal 

docente y administrativo que son los gestores de 

la formación universitaria basada en la instrucción 

autodeterminada, creativa y apoyada en el 

descubrimiento. 

 
La UJED establece un diseño académico- 

curricular y de gestión que dispone las condiciones 

de un aprendizaje dinámico. El Modelo Educativo 

considera un modelo psicopedagógico con 

enfoque heutagógico impulsado por el docente 

que se organiza en un Modelo Académico a través 

de un Modelo de Gestión (MG), y Vinculación; 

con apoyo de un Modelo de Innovación y de un 

programa de Tutoría. 

 

1.1.3 Flexibilidad y dinamismo del Modelo 

Académico 

 
 

El proceso formativo que enfatiza el uso de 

herramientas tradicionales conceptuales con 

orientación   unidisciplinarias   en    menoscabo 

de otras habilidades y experiencias, no puede 

proporcionar los elementos que conllevan al 

desarrollo integral de los estudiantes. Esto sucede 

comúnmente en las instituciones educativas que 

ofertan programas educativos que son reflejo de 

la organización académica por áreas disciplinarias 

en escuelas, facultades o institutos, en general, 

Unidades Académicas soberanas en la práctica y 

poco relacionadas entre sí. 

Este trabajo académico es orientado por planes de 

estudios rígidos, incongruentes con su contexto, 

sin dinamismo, con excesiva carga académica 

soportada por cursos extensamente teóricos 

lo que provoca una formación desarticulada 

de las necesidades profesionales. Lo anterior 

limita las competencias para la investigación, el 

autoaprendizaje y la solución de problemas en 

situaciones reales. Esta rigidez académica, somete 

al estudiante a una ruta obligatoria, independiente 

de sus propios intereses y necesidades, además 

representa para el mismo y la institución elevados 

costos económicos y sociales. 

 
Por ello, la propuesta del Sistema Educativo 

UJED, conlleva la estructuración de los programas 

educativos con la flexibilidad requerida para lograr 

una oferta académica más amplia y diversa en sus 

planes de estudio, de manera que los estudiantes 

pueden construir una formación individualizada 

que reconozca sus intereses, expectativas, 

habilidades, actitudes y aptitudes. 

 
Por su naturaleza, el currículum flexible y 

dinámico presenta características que satisfacen 

ampliamente los requerimientos de la educación 

superior, ya que en su amplio espectro constituye 

una organización académico-administrativa 

dúctil, cambiante, que promueve el flujo, la 

interacción, la incorporación de transformaciones 

y el aprovechamiento de recursos. Bajo un 

enfoque holístico que rescate y ponga en 

práctica la formación integral y autónoma del 

estudiante, contando para ello con la participación 

directa y activa de éste en el diseño de su 

formación académica, promoviendo el trabajo 

interdisciplinario como formas didácticas idóneas 

(Soto Perdomo, s/a). 

Resulta imprescindible contar con una estructura 

curricular flexible que acompañe los procesos de 

diseño en los planes de estudio con el correcto 

seguimiento administrativo y normativa adecuada 

para el diseño curricular. 11 



 

Un currículum flexible está centrado en la 

reestructuración de los planes de estudios y 

de las UA donde, los estudiantes desarrollen 

competencias que contribuyan a su formación 

como sujetos críticos, creativos, responsables 

a problemas de su entorno y que le permitan 

su integración social; constituyendo una 

plataforma para que puedan llevar a   cabo 

sus actividades profesionales y personales, 

potencializar sus habilidades, destrezas y valores 

con la incorporación de los ejes transversales 

curriculares a partir de actividades formales. 

 
Ventajas del currículum flexible: 

 
• Participación del estudiante en su formación 

académica al brindar la posibilidad de diseñar 

su propio plan de estudios, con el apoyo de 

un tutor o asesor, y seleccionar las Unidades 

de Aprendizaje según sus intereses, 

capacidades y orientación. 

• Formación interdisciplinaria que enriquece la 

formación profesional, al permitir un contacto 

con experiencias reales y con actores 

académicos de otras unidades e instituciones. 

• Vinculación con el entorno socioeconómico, al 

incorporar y modificar contenidos de acuerdo 

con los cambios de la realidad vivida. 

• Enlaza intereses, necesidades y aptitudes. 

• Los recursos financieros y humanos alcanzan 

niveles óptimos. 

• Promueve la formación integral. 

• Ennoblece el trabajo sinérgico, colaborativo 

e interactivo con el apoyo del docente y 

el uso de diferentes medios tecnológicos 

en un sistema de aprendizaje en línea (no 

escolarizado y mixto). 

• Favorece la movilidad estudiantil y la 

internacionalización de los programas 

12 educativos. 

• Otorga a los académicos una mayor diversidad 

de actividades dentro de sus funciones. 

• Permite una actualización constante del 

personal académico. 

Por otra parte, en términos de gobernanza 

institucional, la flexibilidad de los procesos 

educativos permite la definición clara de las 

funciones y facultades de todos los actores 

universitarios involucrados en la operación de 

la propuesta educativa y por lo tanto les otorga 

corresponsabilidad en la toma de decisiones, ya 

que todos los actores y procesos forman parte de 

un solo sistema dinámico e integral. 

 
La UJED establece los mecanismos y la 

normatividad requerida para operar en estas 

condiciones su oferta educativa y posibiliten a 

su vez, el desarrollo de ambientes y espacios 

de aprendizaje creativos e integrales, orientados 

al proceso pleno de la libertad intelectual de los 

estudiantes en la realidad de su contexto social. 

 
El compromiso de cada uno de los actores 

del proceso de enseñanza aprendizaje ante la 

evaluación sistémica del mismo, es condición 

ineludible para la retroalimentación continua 

que garantiza la calidad y la pertinencia de los 

programas educativos. 

 
La flexibilidad en el Modelo Académico se 

forja como el soporte operativo alrededor del 

cual se vertebran las líneas de acción y las 

innovaciones; del método pedagógico, de las 

estrategias y técnicas de enseñanza aprendizaje, 

de la gobernanza, de la organización y la gestión 

académica, de la administración de recursos 

humanos y financieros, además de los procesos 

escolares. Existe flexibilidad cuando los sistemas 

administrativos y financieros se supeditan al 



 

proceso académico y responden a las condiciones 

de este último. 

 
En el Sistema Educativo UJED, la flexibilidad 

curricular se incorpora para dotarlo de cualidades 

que le permitan atender los intereses de los 

estudiantes y docentes; promueve la movilidad 

de los actores universitarios en una formación 

multidisciplinaria, genera alternativas de 

enseñanza en nuevos espacios de aprendizaje 

en el ámbito de la gestión y detona la 

corresponsabilidad en la toma de decisiones. 

 
Implicaciones de la flexibilidad en la operación 

del Sistema Educativo: 

 
• Mayor cobertura de programas educativos y 

medios alternativos de aprendizaje. 

• Formación institucionalmente multidisciplinaria. 

• Formación pertinente de acuerdo al contexto 

de Unidades Académicas. 

• Desarrollo de capacidades y habilidades en la 

solución de situaciones reales. 

• Trabajo colegiado entre programas educativos 

de diferentes Unidades Académicas. 

• Programa Institucional de Tutorías y Trayectoria 

Académica. 

• Adecúa y mejora la infraestructura tecnológica 

y administrativa. 

• Diseña un sistema institucional de 

administración de programas educativos por 

créditos. 

• Fortalece el Sistema de Aprendizaje a 

distancia: (no escolarizada y mixta), a fin 

de ofrecer modalidades alternativas para el 

aprendizaje. 

• Establece nuevas estrategias para ampliar las 

oportunidades de aprendizaje a través de la 

diversificación de espacios y experiencias que 

atiendan las necesidades, intereses, formas 

de aprendizaje y las capacidades individuales 

de los mismos. 

• Diversifica la oferta educativa en los niveles 

y modalidades educativas, haciendo uso de 

estas nuevas tecnologías y los sistemas de 

gestión del aprendizaje. 

• Promueve una educación continua con 

estrecha relación a las necesidades de 

formación, actualización y capacitación a 

partir de los requerimientos de los diferentes 

sectores del entorno. 

• Revisa las opciones de titulación de los 

programas académicos con el propósito de 

valorar su pertinencia y vigencia para realizar 

las modificaciones pertinentes. 

1.1.4 Modelo innovador 

 
Innovar es distinto a crear, porque la innovación se 

distancia de una invención que supone un cambio 

de actuación en el ámbito de las instituciones de 

educación superior. 

 
La inestabilidad e incertidumbre del mundo de 

hoy, que además genera grandes conflictos, es 

también la gran oportunidad para innovar ya que 

abre la puerta a la creatividad, una forma esencial 

de enfrentar el futuro que, si bien no puede 

predecirse, si podemos prepararnos para recibirlo 

de la mejor manera posible, pues la base de un 

enfoque heutagógico, es hacer frente al futuro de 

situaciones complejas. 

 
Para la educación universitaria, el reto es aún 

mayor. La pertinencia de los programas educativos 

tiene un gran desafío que se concreta en preparar 

a nuestros estudiantes para trabajar en funciones 

o empresas actuales, incluso en aquellas que aún 

no existen, utilizando tecnologías innovadoras y 

de vanguardia para resolver problemas aún no 

identificados de esa manera (Fisch, 2007). 

13 
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Visto así, no se concibe la innovación educativa 

solamente como el uso de herramientas 

tecnológicas, instalación de laboratorios de 

realidad virtual y proponer grandes disrupciones 

curriculares, lo que conlleva el riesgo de ignorar 

para qué innovar, es decir, que para el diseño de 

un comportamiento frente a lo inesperado, frente 

a una serie de estímulos (productos, servicios, 

políticas públicas, programas educativos y más), 

se ha de tomar en cuenta, las personas, los 

procesos y la tecnología, entre otros aspectos 

(Instituto para el futuro de la educación, 2021). 

 
Esto significa que la innovación educativa, puede 

no ser nueva para el mundo, pero sí para la 

institución que lo está implementando, para la 

región, para la comunidad y sus usuarios. Sobre 

la base de este punto de vista, en la UJED la 

innovación representa: 

 
1. Mejora Continua. Hacer lo que se dice 

que se hace y hacerlo bien, es el nivel más 

básico de innovación; propiciar que las cosas 

verdaderamente sucedan. Si bien no supone la 

creación de algo nuevo, si exige la constante 

observación de las tareas medulares y de lo 

que se tiene que hacer para sostener un nivel 

de exigencia y de calidad de mandados por la 

comunidad. 

 
Certificar los procesos, acreditar los programas, 

buscar credencializar con distinciones el talento 

académico, son condiciones mínimas para 

garantizar hacer bien el quehacer universitario, 

la innovación es pues, ante todo, hacer bien las 

cosas y realizar bien la tarea de educar. 

Para que el proceso educativo formativo sea 

eficiente se requiere: 

• Mejorar   los   procesos   cotidianos   de   los 

servicios que ofrece a estudiantes, docentes y 

para el resto de la comunidad. 

• Evaluar el aprendizaje, garantizando la 

retroalimentación, la autoevaluación y la 

oportunidad de una evaluación inteligente y no 

opuesta a la heptalogía. 

• Realizar con eficiencia la gestión competente de 

expedientes académicos, con transparencia, 

pulcritud y cuidado de los procesos de ingreso, 

egreso y titulación. 

• Realizar procesos eficaces de evaluación, 

desarrollo y promoción del talento docente. 

Estos puntos, podrían no ser en estricto 

sentido, innovadores, pero son las condiciones 

indispensables para innovar. 

 
2. Resignificar los sellos pedagógicos y 

tecnológicos que representan la enseñanza en la 

UJED como herramienta de innovación educativa 

en forma gradual. A nivel pedagógico la estrategia 

ha de centrarse en un aprendizaje basado en la 

investigación, orientada a resolver problemas 

mediante retos y proyectos, y haciendo énfasis 

en la colaboración. 

 
En cuanto al uso de tecnologías educativas, es 

indispensable propiciar el aprendizaje adaptativo 

en el que las herramientas tecnológicas se enfoquen 

a facilitar   la instrucción, la retroalimentación, 

el mejoramiento del desempeño, propiciar la 

experiencia significativa y ofrecer la creación de 

un repositorio de recursos didácticos innovadores 

en el aprendizaje. 

 
Garantizar el uso de aulas virtuales en plataformas 

digitales para todas las Unidades de Aprendizaje 

de todos los niveles educativos. 

 
Certificar a la planta docente en el dominio 

de tres herramientas básicas: aprendizaje 



 

colaborativo, diseño instruccional y evaluación 

de competencias, además de las características 

operacionales de un enfoque heutagógico y un 

pensamiento complejo. 

 
Generar el expediente de habilidades docentes 

a nivel institucional y crear una ruta con niveles 

de competencia. Estos niveles pueden generar 

identidad y comunidad. 

 
3. Más allá de las aulas. La UJED ofrece con 

generosidad, sus recursos disponibles, el 

conocimiento, las herramientas y las credenciales 

que la sociedad requiere para construir un 

ecosistema de diálogo, competitividad y desarrollo 

de sus integrantes. Esto nos lleva a lo siguiente: 

el proceso académico de innovación es que se 

educa hoy para resolver un problema que aún no 

existe, entonces hay que generar ambientes de 

aprendizajes para la vida de sus egresados. 

 
Algunas acciones que favorecen estos niveles de 

innovación son: 

 
• El intercambio para aprovechar recursos entre 

Unidades Académicas de la Universidad y otras 

instituciones externas (clases, congresos, 

laboratorios, conferencias, vinculación). 

• El fomento de la filosofía de la investigación: 

mediante la creación de comunidades 

estudiantiles de aprendizaje y cuerpos 

académicos,   ambos    multidisciplinarios, 

para   resolver   problemas   específicos   de 

la comunidad mediante laboratorios de 

innovación, aceleración del conocimiento y 

emprendimiento científico. 

• El diseño de políticas institucionales y 

estructuras académico administrativas que 

sean flexibles y propicien el desarrollo de los 

proyectos de vinculación en los programas 

educativos. 

• La interacción en la docencia de la actividad 

teoría-práctica. 

• Favorecer las estancias académico- 

empresarial, gubernamental y con organismos 

civiles. 

• La participación del sector privado y 

gubernamental, que permitan identificar, 

desarrollar y valorar programas de la UJED 

tendientes a reconocer problemáticas 

pertinentes del sector productivo. 

• El aprovechamiento de la garantía de la 

experiencia internacional y multicultural de 

todo el alumnado, mediante intercambios 

estudiantiles, profesores invitados, clases 

espejo, además de las actividades de 

colaboración de cada escuela y facultad con 

sus pares internacionales. 

 

1.1.4.1 Herramientas tecnológicas de 

innovación del Sistema Educativo UJED 

 
Los desarrollos tecnológicos ofrecen 

oportunidades para que los estudiantes 

exploren y aprendan de forma independiente, 

por ello, el uso de las plataformas educativas 

digitales, debe considerarse ampliamente en el 

enfoque heutagógico como una herramienta de 

apoyo importante en los procesos educativos 

escolarizados tradicionales. 

 
Las propiedades específicas de estos medios 

digitales articulados para el aprendizaje permiten 

potenciar la capacidad de crear y recrear 

contenidos, colaborar con otras comunidades 

de conocimiento, compartir los resultados de la 

experiencia de aprendizaje y proporcionar a los 

estudiantes la oportunidad de aprender unos de 

otros, sin demeritar el proceso personalizado. 

 
 

15 



16  

Por consiguiente, es necesario que se produzcan 

cambios desde el enfoque heutagógico, bajo los 

parámetros de una educación con criterios de 

flexibilidad en tiempos y escenarios educativos, 

que garantice la interacción comunicativa y 

propicie en los estudiantes un aprendizaje 

autónomo y permanente, fomentando la 

interrelación estudiante-docente-estudiante. 

 
Este escenario puede establecerse a través de 

la Plataforma Institucional Universitaria (PIU), 

para hacer posible la comunicación sincrónica y 

asincrónica, entre el docente y el estudiante. A su 

vez se suma el trabajo colaborativo y cooperativo 

entre grupos de discusión de la misma u otras 

disciplinas establecidas en la plataforma. 

 
1.1.4.2 Plataformas Educativas Digitales para 

el enfoque heutagógico 

 
El Modelo Académico de la UJED contempla la 

construcción de su plataforma digital llamada 

Plataforma Institucional Universitaria (PIU), a 

través de la cual se organizan en aulas virtuales 

las Unidades de Aprendizaje curriculares de los 

planes de estudios universitarios. Esta plataforma 

fomentará el aprendizaje flexible, para que los 

estudiantes accedan al desarrollo de la formación 

continua sin la barrera del tiempo y el espacio, 

en un proceso de educación escolarizado formal, 

que le permite interactuar en las actividades 

escolares que diseñe el docente conjuntamente 

con los estudiantes. 

 
En la fig. 4 se muestra el funcionamiento 

de la PIU con los requerimientos técnicos, 

de procesamiento y almacenamiento de la 

información, y los requisitos de salida, dentro 

de un sistema caracterizado por el monitoreo, 

supervisión, diálogo, crítica, reflexión, creatividad 

y, evaluación constante y permanente. 

 

Figura 4 

Sistema de funcionamiento de las Aulas Virtuales de la Plataforma Institucional Universitaria (PIU). 

 

Fuente Elaboración propia 
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En síntesis, el enfoque heutagógico extiende las 

tradicionales funciones de herramientas tan útiles 

en la educación universitaria y comienza a verlas 

desde una perspectiva para explorar y explotar 

tanto por los docentes como por el alumnado a 

fin de compartir, crear, valorar y almacenar todo 

el conocimiento de una manera colectiva y sobre 

todo caracterizado por un uso serio y responsable; 

lo que se traduce en una educación más dinámica, 

de calidad, novedosa, creativa, que permite el 

aprendizaje individual y colaborativo, que otorga 

un papel protagónico a los educandos. 

 
1.1.4.3 El portafolio electrónico como 

plataforma de evaluación del aprendizaje 

 
El portafolio electrónico es una herramienta 

sencilla, de fácil organización y manejo que se 

puede utilizar de manera eficaz con el fin de seguir 

el proceso de aprendizaje, mostrando evidencias 

de las competencias adquiridas y el desarrollo de 

habilidades específicas como la autorregulación, 

la reflexión, el pensamiento crítico y el proceso 

cognitivo. Mediante el uso de carpetas 

electrónicas, los estudiantes pueden reflexionar 

críticamente y evaluar su propio aprendizaje, 

regularlo y monitorear su progreso, desarrollar la 

autoeficacia y aplicar lo que han aprendido dentro 

del aula en contextos profesionales y personales. 

El diagrama de Barret (Barrett, 2010), presentado 

en la figura 5, sirve como un marco útil para 

comprender los portafolios electrónicos. Abarca 

el aprendizaje formal e informal del estudiante, y 

presenta dos objetivos: 1) aprendizaje y reflexión 

(desarrollo personal), y 2) exhibición (desarrollo 

profesional), que crea un marco de aprendizaje 

de habilidades y competencias. 

Figura 5. 

Diagrama de Barret, descripción para el uso del portafolio electrónico como marco de comprensión del aprendizaje en el estudiante 
 

Fuente: Adaptado de Barrett, 2010. 



 

El diseño y el uso del portafolio electrónico 

también incorpora los principios heutagógicos 

de la capacidad y la autoeficacia del educando, 

la reflexión y el aprendizaje de doble circuito y 

el aprendizaje no lineal, así como elementos de 

diseño de contenido, creación, colaboración, 

conexiones e intercambio. 

 
Para usar el portafolio electrónico de manera 

efectiva, es importante establecer una intención 

pedagógica, enfatizando que la forma en que se 

implementa es fundamental para lograr resultados 

de aprendizaje. Reiterando la necesidad de su 

utilidad dentro de Unidades de Aprendizaje que 

están diseñadas con base en el enfoque por 

competencias. 

 

1.2 Competencias académicas 

 
El término de competencias se trata de una 

concepción holística que resulta de una visión 

compleja en donde entran en juego tanto 

conocimientos como destrezas y valores en el 

desempeño de un profesional. Esta combinación 

dinámica    de    atributos    (conocimientos    y 

sus aplicaciones, aptitudes, destrezas y 

responsabilidades) describe el grado de dominio 

con que una persona puede de desarrollar una 

profesión. El desarrollo de estas capacidades es 

el objetivo de los programas educativos diseñados 

en la UJED y serán adquiridas y expresadas a 

través de las diferentes UA. 

 

Las    competencias    son    las    capacidades 

del aprendiz para integrar y desarrollar las 

experiencias de aprendizaje, resolviendo 

actividades en diferentes contextos de forma eficaz 

y eficiente. Se planea su desarrollo atendiendo 

a las demandas del contexto para generar un 

producto o servicio específico. Las competencias 

pueden tener diferentes denominaciones, las 
18 

más empleadas son las competencias genéricas; 

que caracterizan el desempeño del egresado 

de cualquier licenciatura, mientras que las 

competencias específicas definen el quehacer de 

una profesión determinada. 

 
Es preciso mencionar las competencias propias 

del enfoque heutagógico que ya han sido 

descritas: gestión del aprendizaje, autoeficacia, 

reflexión, metacognición, y la formación no lineal. 

 
Éstas, son las que el estudiante desarrolla desde 

el inicio de su formación y va perfeccionando para 

el desarrollo de las habilidades de autodirección y 

aprendizaje a lo largo de la vida. 

 
1.3. Estructura académica 

 
La Universidad está integrada por sus autoridades, 

personal académico, estudiantes, personal de 

confianza y administrativos, quienes realizan 

sus funciones concernientes en las Unidades 

Académicas y en las áreas conducentes de la 

Administración Central. 

 
Las escuelas, facultades e institutos son las 

instancias académicas correspondientes de la 

estructura orgánica de la Universidad a través en 

las cuales se desarrollan las funciones sustantivas 

institucionales, de acuerdo a la normatividad 

establecida para ello. 

 
Las áreas académicas y técnicas de la 

administración central de la Universidad son la 

estructura que organiza y sistematiza los procesos 

académicos correspondientes para coordinar y 

coadyuvar con las Unidades Académicas en la 

operación y desarrollo de su oferta educativa y 

el resto de las funciones sustantivas que le son 

indicadas en su misión institucional. 
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El Modelo Académico requiere una organización 

académica dinámica, con la finalidad de adaptarse 

a los cambios y demandas sociales, que 

establezca y conforme los procesos académico- 

administrativos congruentes con la flexibilidad del 

diseño curricular de sus programas educativos. 

 
Para ello, las estructuras de las Unidades 

Académicas deben combinar los campos de 

estudio de sus disciplinas específicas hacia 

objetos de estudio (propio de la disciplina) con 

enfoque multidisciplinar, que promueva equipos 

interdisciplinarios de investigación que a su vez 

cimienten solidos vínculos sociales para permitir 

la pertinencia en la generación del conocimiento y 

de su escenario educativo. 

 
Las instancias de la estructura académica 

importantes en el Modelo Académico, se enlistan 

a continuación: 

 
1) Área de diseño curricular 

2) Academias docentes de programas educativos 

3) Área para la formación y habilitación docente 

4) Área de programas de apoyo académicos 

institucionales 

5) Área de vinculación institucional 

6) Estructura de evaluación curricular, docente y 

del aprendizaje 

7) Área de administración escolar 

8) Red de infraestructura, equipamiento y 

recursos financieros 

Finalmente, los elementos de la estructura 

académica, responsables de la gestión y formación 

docente, son la instancia que establece y 

desarrolla el programa de habilitación académica, 

de acuerdo al enfoque de aprendizaje que se 

pretende en el Modelo Educativo y considerando 

la evaluación y realimentación de la práctica 

docente al interior de cada uno de los programas 

educativos que ofrecen la Unidades Académicas y 

articulado al contexto de la región donde impacta. 

1.4. Perfil de egreso del estudiante 

 
En los planes de estudio, el perfil de egreso 

de cada programa educativo está descrito en 

términos de las competencias que requieren los 

egresados para su desempeño profesional, así 

como su formación axiológica, cívica y humana. 

Dispone al estudiante para la vida y sus retos, 

forma ciudadanos comprometidos con la justicia 

social, respetuosos con las comunidades 

diferentes, participativos en todas las áreas de la 

vida social. 

 
1.5. Competencias del docente de la UJED 

 
El diseño curricular por competencias emplea 

estrategias didácticas y pedagógicas, a través 

de las cuales los docentes plantean el desarrollo 

de diferentes competencias profesionales que 

los estudiantes demandan de acuerdo a sus 

intereses, necesidades y características, que 

impone la disciplina profesional y el contexto 

social. En el esquema formativo, los profesores 

no pueden tener solamente una formación 

basada en la vocación docente o el compromiso 

personal, es necesario que se habilite a su vez 

en el desarrollo de competencias que le permitan 

realizar eficazmente sus funciones académicas 

y de investigación en el marco de este nuevo 

Modelo Educativo. 

 
El aprendizaje por competencias con enfoque 

heutagógico implica una formación docente 

que asegure el guiar al estudiante en el auto 

aprendizaje. El profesor estará en una dinámica 

constante de actualización pedagógica, 

tecnológica y disciplinar, inmerso de forma directa 

en los procesos de diseño del programa educativo 

en que participa. 



 

Existen diversas tipificaciones de competencias 

que debe poseer el perfil adecuado del docente 

universitario, sin embargo, al realizar un análisis 

de los distintos tipos de competencias, se 

puede hacer una clasificación considerando 

estas competencias comunes, la propuesta de 

una categorización de competencias docentes 

requeridas en la educación universitaria actual, tal 

como se muestra en la figura 6 (Villarroel & Bruna, 

2017), en tres dimensiones de competencias: 

Básicas, Específicas y Transversales. 
 

Figura 6. 

Perfil de Competencias del Docente Universitario 

Fuente: Villarroel & Bruna, 2017. 
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Las competencias básicas, comprenden las 

habilidades, conocimientos y actitudes propias 

de la labor del profesor, conforman los requisitos 

necesarios para el ejercicio de la docencia, pero, 

por sí solas no dan cuenta de su desempeño. 

Tienen relación con el conocimiento de las 

Unidades de Aprendizaje que imparte, la habilidad 

de expresión, claridad en sus ideas y conceptos, 

la facultad de trabajar colegiadamente con sus 

pares académicos, mostrar responsabilidad y 

compromiso con el quehacer y ética del trabajo 

docente. 

 
Las competencias   específicas,   representan 

a las esenciales del proceso de enseñanza 

aprendizaje e identifican a un docente que centra 

su quehacer en el aprendizaje del estudiante, 

busca las mejores estrategias de enseñanza y 

evaluación basado en la retroalimentación de 

los resultados del aprendizaje que promueve, los 

contenidos aprendidos y las particularidades del 

educando en el marco de su diversidad. 

 
Las competencias transversales, se refieren a 

aquellas que aportan un valor agregado del proceso 

de enseñanza y aprendizaje. Tiene concordancia 

con las habilidades metacognitivas, autocríticas 

y reflexivas del docente, le permite empatía 

con los demás, vincularse con los estudiantes, 

cuestionar para mejorar sus prácticas docentes. 

Estas competencias influyen en la efectividad y 

satisfacción de los educandos y docentes con el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

Aunado a las competencias docentes descritas, 

en particular, en nuestro ME basado en 

aprendizaje con enfoque heutagógico, el cual 

en gran medida basa su efectividad en el uso 

de tecnologías educativas es importante que el 

docente de la UJED, agregue a su habilitación en 

las competencias docentes en el uso y aplicación 

de las tecnologías, las cuales son fundamentales 

para transformar realidades concretas, permiten 

comprender formas de organizar los procesos 

educativos y del aprendizaje, entre ellas se 

pueden describir las siguientes: 

 
a) Las competencias docentes de innovación en 

herramientas tecnológicas, permite una gama 

de posibilidades que apuntan a la consolidación 

de novedosas maneras de enseñanza, 

consolida nuevas prácticas docentes, a la vez 

que sugiere formas diferentes de organizar los 

estudios y los currículos. 

 
b) Las competencias docentes en Tecnologías del 

Aprendizaje y el Conocimiento (TAC), dirigidas 

a las realidades educativas particulares, 

comprenden las necesidades locales en 

contextos globales, de tal manera que para 

los procesos educativos son herramientas 

que les permiten innovar, ampliar la cobertura 

de educación y desarrollar en los estudiantes 

competencias profesionales en contextos 

particulares. 

 
c) Las Competencias Docentes a través de 

las Tecnologías del Empoderamiento y la 

Participación (TEP), se desarrollan como 

una contribución en la manera como deben 

entenderse y aplicarse a las Tecnologías de 

la Información y el Conocimiento (TIC). Esto 

puede cumplirse a cabalidad conduciendo 

los procesos de enseñanza aprendizaje, 

disponiendo al estudiante a una formación 

para la vida, como buenos ciudadanos, 

comprometidos con la justicia e igualdad 

social (Pilar, Gallardo Perez, & Rodriguez 

Tenjo, 2020). 



 

El desarrollo de estas competencias en los 

docentes universitarios es fundamental porque 

al ser elementos esenciales del proceso de 

enseñanza aprendizaje, puedan identificarse e 

involucrarse como actores activos y dinámicos 

en las estrategias y acciones que señalan los 

modelos de este nuevo Sistema Educativo UJED, 

como son el trabajo docente de corte horizontal 

e interdisciplinario, las propuestas curriculares 

flexibles e innovadoras, con visión de los cambios 

globales y la vinculación con la vocación regional 

especifica que se desarrolla en su contexto local 

y nacional. 

 
1.6. Ambientes de aprendizaje 

 
El Modelo Académico prescribe diversificar los 

procesos de aprendizaje-enseñanza en las 

modalidades presencial, virtual, a distancia y 

mixta mediante la elaboración y aplicación de 

estrategias didácticas para: 

 

• Provocar la autonomía y el pensamiento 

comprensivo, crítico y creativo de los 

estudiantes. 

• Favorecer el aprendizaje significativo. 

• Estructurar adecuados ambientes de 

aprendizaje, considerando las condiciones 

físicas (espacio, mobiliario y recursos). 

• Privilegiar la creación de un ambiente 

psicoafectivo del entorno de aprendizaje (tipo 

de interrelaciones, la comunicación, ambiente 

armónico áulico, etc.). 

• Encauzar el uso adecuado e intensivo de 

nuevas tecnologías favoreciendo en los 

estudiantes poder diversificar y flexibilizar 

las maneras y los tiempos para aprender, en 

cualquier lugar y momento. 

 
De la misma manera, (De Miguel Diaz, y otros, 
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2006) se señalan los escenarios para el desarrollo 

del aprendizaje renovado, diversificado y 

adaptado donde el estudiante aprenda y se 

desempeñe mejor, manteniendo la flexibilidad 

que ofrece el Modelo con: 

 
• Clases teóricas. Las estrategias para 

reorientar el desarrollo de una clase teórica 

destacan: 1) exponer los contenidos básicos 

del tema de estudio; 2) manifestar la relación 

entre los fenómenos para su comprensión y 

aplicación; 3) formalizar demostraciones de 

hipótesis y teoremas y 4) presentación de 

experiencias de una aplicación práctica de los 

contenidos. 

 
La sistematización de la didáctica deberá 

enfocarse al estudio de casos, la resolución 

de problemas o las comunidades de 

cuestionamiento. La descripción del tema puede 

ser realizada por los alumnos u otras personas 

externas especialistas en los temas. 

 
• Seminarios y talleres. Permiten construir 

un conocimiento profundo acerca de una 

temática específica a través de la interacción 

y la actividad de los estudiantes, desarrollando 

el trabajo en equipo y el trabajo colaborativo, 

organizadon el diálogo, la discusión y la 

reflexión entre los participantes. 

 
Los seminarios ofrecen mayores opciones para 

el debate, la reflexión, el intercambio y la discusión 

sobre un tema específico, cuyo desarrollo y 

conclusiones pueden ser impredecibles en 

función del grado de participación. 

 
Los talleres son una estrategia participativa se 

enfocan más en la adquisición específica de 

habilidades de manipulación e instrumentación 

sobre una temática particular y con una 
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asistencia específica por parte del profesor a 

las actividades individuales y/o grupales que 

desarrollan los estudiantes. 

 
El docente debe desplegar competencias de: 

1. Saber preguntar, escuchar, responder y 

respetar; 

2. Gestionar y dinamizar grupos 

reorientándolos hacia aportaciones 

positivas; 

3. Capacidad de enlazar el conocimiento 

teórico y práctico, y 

4. Generar la experiencia de la enseñanza 

como un espacio de reflexión, 

argumentación de ideas y vinculación 

crítica con la realidad. 

 
• Clases prácticas. Se refieren a las 

modalidades en las que se desarrollan 

actividades de aplicación de los conocimientos 

a situaciones concretas y de adquisición de 

habilidades, se pueden llevar a cabo dentro de 

los espacios destinados a la docencia (aulas, 

laboratorios) o en ambientes externos (otras 

instituciones, campo natural, campo laboral, 

entre otras). 

 
• Aprendizaje    práctico     externo.     Exige 

el desempeño de competencias que el 

estudiante adquiere por medio de la formación 

teórica, pero cuya adquisición sólo alcanza en 

un grado aceptable a través del ejercicio de la 

aplicación de las competencias en ambientes 

reales o en la práctica profesional 

La enseñanza en un contexto práctico exige que 

se introduzca al estudiante en las actuaciones 

ligadas a la actividad profesional, que haga 

posible que adquiera y ponga en práctica las 

diferentes habilidades, técnicas y recursos 

requeridos para que dicha actividad se logre; 

que facilite las herramientas y estrategias 

necesarias para que el estudiante aprenda a 

observar y reflexionar sobre el modo de afrontar 

las situaciones y resolverlas, a desarrollar una 

conducta profesional acorde con unas normas 

éticas, etcétera. 

 
• Asesoría. Es una modalidad organizativa 

de la enseñanza en la que se establece una 

relación personalizada de ayuda en el proceso 

formativo entre el facilitador docente y uno o 

varios estudiantes. Pueden ser objeto de esta 

asesoría la organización y dirección de todo el 

trabajo académico de un estudiante. 

 
• Trabajo en grupo. Aprendizaje cooperativo 

en grupos con un enfoque interactivo de 

organización del trabajo en el aula, según el 

cual, los educandos aprenden unos de otros, 

así como de su profesor y del entorno (De 

Miguel Diaz, y otros, 2006). Los incentivos 

no son individuales, sino grupales y la 

consecución de las metas del grupo requiere 

el desarrollo y despliegue de competencias 

relacionales (interpersonales) que son clave 

en el desempeño profesional. 

 
• Trabajo y aprendizaje autónomos. El 

concepto de trabajo y aprendizaje autónomos 

es muy importante para el desarrollo de la 

competencia de autogestión del aprendizaje de 

los estudiantes. Se le denomina con diferentes 

términos: aprendizaje autónomo, aprendizaje 

autodirigido, aprendizaje autodeterminado, 

aprendizaje autorregulado y autoaprendizaje. 

Requiere habilidades para aprender a 

aprender; se relaciona con el desarrollo 

personal, la dirección hacia el interior de uno 

mismo, la autorrealización y la autonomía. 
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El aprendizaje en estudiantes de educación 

superior está constituido por tres importantes 

aspectos (Pintrich & Groot, 1990 tomado de (De 

Miguel Diaz, y otros, 2006): 

 

1. Estrategias cognitivas o procedimientos 

intencionales que permiten al estudiante 

tomar las decisiones oportunas de cara a 

mejorar su estudio y rendimiento. 

2. Estrategias metacognitivas o de reflexión 

sobre el propio proceso de aprendizaje. 

3. Estrategias de apoyo referidas al 

autocontrol del esfuerzo y la persistencia, 

y a promover condiciones que faciliten 

afectivamente el estudio. 

 
En esta modalidad el estudiante se responsabiliza 

de la organización de su trabajo y de la adquisición 

de las diferentes competencias según su propio 

ritmo. Implica asumir la responsabilidad y el 

control del proceso personal de aprendizaje y las 

decisiones sobre la planificación, realización y 

evaluación de la experiencia de aprendizaje. 

 
La Universidad requiere propiciar el desarrollo 

para la autonomía de los estudiantes, aprender 

por sí mismos y ser profesionales autónomos. 

Por otro lado, las maneras de aprendizaje, así 

como de modalidades de programas educativos 

con su estructura de tutoría, asesoría, uso de 

las tecnologías, foros, nuevos formatos de 

interacción, suponen nuevos escenarios en los 

que el trabajo autónomo del estudiante cobra un 

relieve importante para su formación. 

 
Desde esta perspectiva, el profesor es 

fundamentalmente un facilitador o mediador del 

aprendizaje entre los contenidos y la actividad 

constructivista del estudiante. 

Toda la intervención docente se orienta a conseguir 

que los estudiantes se conviertan en personas 

autónomas,    competentes    para    responder, 

de manera eficaz y diligente, a los cambios y 

situaciones que le ofrezcan los contextos en los 

que interactúan y, en su caso, para generar su 

propio trabajo como profesionistas autónomos 

(De Miguel Diaz, y otros, 2006). 

 
1.7. Diseño curricular 

 
El diseño curricular organiza las Unidades de 

Aprendizaje que se contemplan en un plan 

de estudios en un orden lógico que permita, 

la construcción de aprendizajes a partir de 

contenidos previstos y, orientados al perfil de los 

profesionales a formar. 

 
El mapa curricular es una representación gráfica 

en donde se ubican los diferentes elementos 

que lo conforman: Unidades de Aprendizaje, 

líneas curriculares, ejes transversales y áreas de 

conocimiento. 

 
La normatividad de la UJED a través del 

Reglamento de Oferta Educativa orienta la 

estandarización de los procesos de creación, 

actualización de programas educativos que ofrece 

la institución y contempla las siguientes etapas 

para su diseño: 

 
a. Estudio del marco referencial o 

fundamentación. 

b. Lineamientos del plan de estudios. 

c. Estructura y organización del plan de 

estudios. 

d. Programas de estudio. 

e. Evaluación del plan de estudios, a 

continuación, son descritas cada una. 
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1.7.1 Etapas del diseño curricular 
 

La institución establece esfuerzos para asegurar la 

pertinencia de los servicios educativos que ofrece 

a sus estudiantes, por lo que acude al diseño y 

al desarrollo curricular en diferentes momentos, 

ya sea para revisar y actualizar los programas y 

planes de estudio existentes o bien para crear 

una nueva oferta educativa. Este trabajo lo llevan 

a cabo en etapas, a fin de asegurar sistematicidad 

y fundamentación. 

 

El diseño curricular define cuatro etapas en este 

proceso, mismas que guardan un orden lógico, 

a fin de contribuir en la toma de decisiones de 

quienes participan en este proceso. La UJED ha 

considerado importante separar de la estructura 

y organización de los programas y planes de 

estudios, los de las Unidades de Aprendizaje, sólo 

con el propósito de contribuir en la organización 

del trabajo de todos los actores que se involucran, 

pero tiene claro que corresponden ambas a un 

mismo proceso. 

 
La figura 7 muestra la ruta operativa y los 

elementos del diseño curricular. 

Figura 7 

Ruta operativa y elementos del diseño curricular 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Se presenta a continuación la descripción de las 

etapas que conforman este proceso: 

a. Estudio del marco referencial o 

fundamentación 

Esta etapa tiene la función de contar con un 

estudio analítico que describa las características 

tanto del contexto externo a la institución como 

del interno, contribuyendo de manera importante 

a determinar las problemáticas, necesidades, 

tendencias y orientaciones que han de tomarse 

en cuenta al definir el perfil de egreso del 

profesionista que se quiere formar; también ha de 

determinar los saberes teóricos (conceptuales), 

heurísticos (destrezas) y axiológicos (valórales 

y actitudinales), conformados en competencias 

profesionales integrales, que ha de dominar el 

egresado de esa carrera. 

b. Lineamientos del plan de estudios 

Esta etapa prácticamente contempla los elementos 

puntuales del plan de estudios: justificación, 

objetivos, campo ocupacional, perfil de ingreso, 
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perfil de egreso, formas de titulación y modalidad 

educativas. Por su importancia, han de tomarse 

en cuenta las siguientes precisiones: 

 
✓ El diseño ha de ser congruente con el Modelo 

Educativo de la UJED, en competencias 

profesionales integrales, además de tomarse 

en cuenta las características de flexibilidad, 

todo ello organizado con una intención 

pedagógica de enfoque heutagógico. 

✓ Las funciones sustantivas de docencia, 

investigación, extensión y vinculación han 

de estar presentes en todos los elementos 

del plan de estudios para contribuir en el 

cumplimiento del compromiso social que 

tiene la UJED. 

 
c. Estructura y organización del plan de 

estudios 

En esta etapa se elabora la estructura 

representada en un mapa curricular o esquema 

de la organización de las experiencias educativas 

y las relaciones que existen entre ellas dentro del 

plan de estudios. Los elementos que la conforman 

son: mapa curricular, áreas de formación, ejes 

transversales,   líneas   curriculares,   Unidades 

de Aprendizaje (en donde se establece el qué, 

cómo y cuándo enseñar y evaluar, así como los 

créditos). 

 

Para lograr la organización y estructura del plan 

de estudios de manera coherente, es importante 

que se construya con la información que ha sido 

analizada en las etapas precedentes (estudios de 

pertinencia y de contexto y vocación regional), 

particularmente con las competencias declaradas 

en el perfil del egresado, las que estarán en 

total consonancia con el resultado del análisis 

de las problemáticas, necesidades, tendencias 

y orientaciones sociales, humanas y culturales 

identificadas en el marco referencial. 

 
El establecimiento de una estructura curricular 

por áreas de formación obedece a la necesidad 

de organizar las UA del plan de estudios, para 

la construcción de aprendizajes a partir de los 

contenidos y experiencias de aprendizaje previstas 

y orientadas al perfil de los profesionales que se 

pretenden formar. 

 
Las áreas de formación son: 

 
Área de formación básica, está constituida 

por los conocimientos, habilidades y actitudes 

de carácter interdisciplinario, multidisciplinario, 

metodológico, instrumental y contextual, que 

deben poseer todos los egresados de la UJED. 

 
Área de formación disciplinar o 

profesionalizante, se incluyen los conocimientos, 

habilidades y actitudes que otorgan un carácter 

de identidad de cada licenciatura; orienta la 

formación específica de la profesión elegida, al 

igual que el análisis y la resolución de problemas 

propios del área de conocimiento. 

 
Área de formación terminal, no tiene contenidos 

predeterminados; el estudiante selecciona las 

Unidades de Aprendizaje con el apoyo del tutor, 

lo que le permite una amplia exploración de 

sus intereses, para determinar la orientación 

de su perfil profesional; se ubican aquí el 

Servicio Social, la Experiencia Recepcional, 

Prácticas Profesionales, Estancias Académicas, 

Estancias de Investigación, Estancias Laborales, 

Certificaciones Profesionales y otras actividades 

académico-curriculares que inserten al egresado 

en el ámbito profesional. El mapa curricular es 

una representación gráfica en donde se ubican los 

diferentes elementos que lo conforman, como son: 
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Unidades de Aprendizaje, Líneas Curriculares, 

Ejes Transversales y Áreas de Conocimiento, lo 

que permite identificar la trayectoria que tendrá la 

formación del estudiante a través de los periodos 

que conforman el programa educativo y a lo largo 

de la carrera. 

 
Las Unidades de Aprendizaje se presentan por 

ciclos o periodos escolares, por líneas curriculares 

y por áreas de formación con la intención de ilustrar 

una secuencia del tránsito del estudiante, que 

pueda servir como referencia de la factibilidad de 

cursar el plan de estudios en el tiempo estimado. 

 
El esquema ha de incluir los nombres de las UA, 

señalando de manera sintética los créditos y su 

carga en horas. 

 
La elaboración del mapa curricular ha de tomar en 

consideración los siguientes principios: 

 
• Orden y secuencia 

• Coherencia 

• Distribución del tiempo 

• Flexibilidad 

 
Contar con una representación gráfica de la 

ubicación de las Unidades de Aprendizaje en 

los ciclos o periodos escolares, en las líneas 

curriculares que se conformaron, en las áreas de 

formación y en relación a los ejes transversales, 

permite un panorama en conjunto de la secuencia 

que seguirá el estudiante durante su formación 

en la carrera de que se trate, permitiendo una 

reflexión bajo los criterios de orden, secuencia, 

coherencia, flexibilidad y tiempo. 

 

Diseñar un esquema que refleje la organización 

de las Unidades de Aprendizaje   las   cuales 

se presentan en tres características que son: 

las Unidades de Aprendizaje Institucionales 

(UAI) y determinadas por el ME, las unidades 

determinadas por área de formación, donde 

aparecen las unidades de aprendizaje nucleares, 

disciplinares, auxiliares y periféricas y por último 

las optativas que si bien su nombre lo dice, son 

aquellas asignaturas entre las que el estudiante 

puede elegir dentro de una oferta más abierta 

y dentro de lo que él necesita para su proyecto 

de especialización; no están determinadas 

explícitamente en el plan de estudios, pero sí se 

delimita de acuerdo a la disciplina de su carrera 

e integran una oferta variable, con ajuste a las 

pautas que establezca dicho plan que se han de 

cursar en su trayecto escolar, tomando en cuenta 

su ubicación en Líneas Curriculares, Áreas de 

Formación y Ejes Trasversales. 

 
La figura 8 muestra el Esquema General de 

Organización de las UA (Mapa curricular). 



28  

Figura 8 

Esquema General de Organización de las Unidades de Aprendizaje 

 

Fuente: Elaboración propia. 
 

d. Programas de estudio 

Ésta etapa se ha desprendido de la anterior con 

fines prácticos, a fin de asegurar una organización 

adecuada de un grupo numeroso, ya que se 

incorporan los docentes de todas las UA para su 

diseño. 

 

Hace referencia al diseño de los programas de 

estudio de cada Unidad de Aprendizaje en donde 

se ordena el proceso de aprendizaje a desarrollar 

en un curso, taller, seminario, etc., orientando 

las actividades que el estudiante ha de llevar a 

cabo para el desarrollo de las competencias 

profesionales integrales previstas, en congruencia 

con el plan de estudios; en ellos se presentan 

los contenidos, bajo un esquema organizado 

integralmente; diseñarlos en sus elementos tanto 

generales como específicos, permite asegurar 

una clara definición de la secuencia didáctica, 

por lo que requiere de las academias un trabajo 
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organizado en torno del aprendizaje del estudiante 

y de las competencias que ha de desarrollar para 

lograr una formación integral y la conformación 

del perfil profesional previsto. 

 
e. Evaluación del plan de estudios 

Esta etapa tiene los mecanismos, instrumentos 

de la evaluación y el seguimiento del plan y 

los programas de estudio, a fin de promover 

un proceso permanente de recopilación de 

información pertinente y coherente que permita 

valorar el grado de éxito logrado en su puesta en 

marcha, para fundamentar la toma de decisiones 

en los procesos de aprendizaje, enseñanza y 

gestión, siendo de vital importancia contar con 

información tanto del ámbito interno como del 

externo. 

 
1.7.2 Unidades de Aprendizaje Institucional 

Las Unidades de Aprendizaje Institucional (UAI), 

son los cursos asignados a la formación y 

desarrollo para la vida del egresado de la UJED, 

independientemente de la carrera a cursar. Dichas 

UAI, son el sello que distingue a la Universidad, 

con la firme intención de educar personas integras, 

con virtudes y con una actitud responsable que 

aporte a la sociedad y al planeta. 

 
La selección de las Unidades de Aprendizaje 

Institucional fue a través del trabajo en conjunto de 

un comité, tomando en cuenta el ideal de estudiante 

a formar por la Universidad Juárez del Estado 

de Durango, un análisis de las materias sello de 

otras universidades nacionales e internacionales, 

el contexto de la UJED y, la agenda 2030 de la 

ONU y sus diecisiete Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, los cuales, se elaboraron en más de 

dos años de consultas públicas, interacción con 

la sociedad civil y negociaciones entre los países. 

Las cuatro Unidades de Aprendizaje Institucional 

(UAI), tienen como finalidad la siguiente: 

 
1. Desarrollo Sostenible: Conocer e identificar 

la agenda 2030 y sus 17 ODS, con el fin 

de lograr un equilibrio entre las necesidades 

sociales y la protección del medioambiente. 

2. Cultura de la Paz: Reflexionar sobre la 

necesidad de transformar las culturas de 

violencia por culturas de paz, donde, los 

estudiantes conozcan los valores, actitudes y 

comportamientos que reflejan el respeto a la 

vida, al ser humano y su dignidad. 

3. Ética y Cultura de la Legalidad: Conocer 

el respeto a la ley, las convicciones morales y 

las tradiciones y convenciones culturales del 

sector empresarial, educativo, legal y social. 

4. Filosofía: Formar a estudiantes/seres, 

capaces de leer críticamente y analizar 

argumentos, construir razonamientos lógicos, 

y expresarse con claridad y exactitud en el 

habla y la escritura. 

 
Las UAI, están articuladas a los ejes transversales 

para llevar la parte teórica de los cursos virtuales 

a la práctica, a través de un proyecto integrador 

en pro de la naturaleza, el ambiente y la sociedad 

fortaleciendo así, la paz universal, la justicia y la 

equidad. En la tabla 1 se observan las cuatro UAI 

con su carga crediticia. 

Tabla 1 

Unidades de Aprendizaje Institucional y sus créditos 

 
 

Cursos UAI Créditos 

Desarrollo Sostenible 2 min - 4 max 

Cultura de la Paz 2 min - 4 max 

Ética y Cultura de la Legalidad 2 min - 4 max 

Filosofía 2 min - 4 max 

Fuente: Elaboración propia. 
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1.8. Ejes Transversales 

 
Se consideran los medios que conducen a un 

aprendizaje que propicie la formación tecnológica, 

científico-humanística y ético-moral de un ser 

humano acordes con los cambios sociales; 

promueven lo interdisciplinar y transdisciplinar sin 

dejar por ello de correlacionarse con los fines y 

propósitos educativos. 

 
Su aportación principal consiste en hacer explícitas 

una serie de aspiraciones de cambio en la práctica 

educativa y en el perfil del futuro profesional a partir 

de la evolución social tanto en el ámbito teórico, 

práctico, así como en el tecnológico y ambiental. 

Los ejes transversales del Modelo Académico 

UJED son: Responsabilidad Social Universitaria, 

Formación Integral y Cultura Emprendedora. 

 
1.8.1 Responsabilidad Social Universitaria 

(RSU) 

La RSU, tiene diversas acepciones, entre ellas, la 

facultad que tienen las instituciones de educación 

superior para difundir y poner en práctica un 

conjunto de principios y valores que incidan en la 

resolución de las necesidades de la comunidad, es 

decir, el compromiso que adopta la institución en el 

desarrollo de su entorno, lo cual, comprende una 

dimensión ética, fomentando las capacidades de 

los estudiantes como ciudadanos responsables. 

 
Se percibe en concepto como la relación de 

nuestra institución y la sociedad duranguense 

se están estrechando y transformando, la 

Universidad desde su misión sustantiva centrada 

en la   enseñanza,   investigación   y   extensión 

y vinculación, está promoviendo una mayor 

implicación en las necesidades y bienestar de una 

sociedad más justa y armónica. 

La RSU promueve un contexto movilizador, 

que suscita una convergencia entre los actores 

universitarios-sociales. Contribuyendo a construir 

un sentido nuevo a la reflexión sobre los temas que 

aquejan a la comunidad. Para ello, es necesario 

realizar adecuaciones tanto en los programas 

académicos como a las actividades sustanciales. 

 
Por ello, los universitarios deben ser formados no 

solo académicamente, no solo para el desempeño 

de una actividad profesional, sino solidarios y 

comprometidos con su comunidad. 

 
Líneas de Acción: 

 
• Programa de formación que permita que los 

egresados de la universidad sean mujeres 

y hombres íntegros, con valores y actitudes 

para la conformación   de familias   unidas 

y armónicas, que generen una sociedad 

más justa y sean mexicanos con gran 

responsabilidad civil y patriotismo. 

• Establecer los mecanismos y procesos que 

permitan la inclusión a la educación superior 

de grupos vulnerables y generar igualdad 

de oportunidades para todos los alumnos y 

personal universitario, independientemente 

de su condición física, económica, de 

creencia, ideología y preferencia sexual. 

• Creación de la entidad promotora y 

defensora de los derechos humanos de los 

universitarios; que garantice a todos los 

universitarios; conocer y actuar en su respeto 

y reconocimiento. 

• Establecer en toda la estructura universitaria 

programas, estrategias y acciones que 

promueva el cuidado y protección del 

ambiente y minimicen su impacto por sus 

diferentes actividades. 

• Diseñar un programa amplio y permanente 
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de promoción y difusión del arte, cultura 

y deporte universitario, fortaleciendo la 

oferta educativa y la estructura universitaria 

establecida para ello. 

 

1.8.2 Formación Integral 

Se incorporan actividades que contribuyen a 

la formación holista del estudiante; incluye el 

estudio de otras disciplinas sociales, el arte, las 

humanidades, permiten una perspectiva más 

amplia de la cultura y la sociedad y le aportan 

valores y elementos de juicio para crecer en el 

campo personal, evitando así, una excesiva y 

limitante especialización en el pregrado. 

 
Se reconocen las actividades que desarrollan los 

estudiantes; como la deportiva, el desarrollo del 

arte y la extensión de la cultura como escenarios 

idóneos que contribuyen de manera significativa 

a su formación integral, ciudadana y social, 

al equilibrio de bienestar físico y psicológico, 

así como persona ordenada, disciplinada, con 

empatía hacia su profesión, trabajo en equipo y 

cultivo de valores en general. 

 

1.8.3 Cultura Emprendedora 

 
 

En el contexto actual de las transformaciones y su 

enfoque sobre la creación continua, la innovación y 

la competencia basada en la propiedad intelectual 

de los nuevos conocimientos y su obsolescencia, 

la evolución de los mercados laborales nace 

desde los propios ámbitos de creación del 

conocimiento. En este nuevo ciclo de impulso, 

los servicios profesionales retroalimentan a las 

instituciones universitarias como ejes creadores 

de las competencias laborales. 

El fomento a la cultura emprendedora en la UJED, 

se organiza mediante su inserción formal en el 

Modelo Educativo UJED 2022, a través de los 

planes de estudio de la oferta educativa, así como 

en programas de apoyo y fomento a la invención y 

la creación, estas acciones propician la formación 

de los estudiantes con una perspectiva más 

amplia, inclusiva y social basada en competencias, 

mediante la iniciativa (identificación de áreas 

de oportunidad, transformación de ideas en 

proyectos) y emprendimiento (transformar 

proyectos en organizaciones). 

 
El proceso de vinculación de la academia y la 

investigación de la Universidad Juárez del Estado 

de Durango con los sectores gubernamental, 

social y productivo conduce a la generación 

y aplicación del conocimiento (innovación, y 

transferencia tecnológica). Estos términos, por si 

solos, representan solo algunas de las razones 

por las que la relación universidad-entorno real 

deber ser promovida y fortalecida. Cuando una 

IES se vincula, mejora los procesos educativos y 

la docencia ya que contribuye a la capacitación, 

profesionalización   del    personal    académico 

y enriquece la formación de los estudiantes 

permitiendo adecuar los planes de estudio en 

concordancia con las demandas y necesidades 

reales del sector productivo. 

 
1.9 Niveles y Modalidades Educativas 

 
Los niveles educativos que la Universidad Juárez 

del Estado de Durango oferta son los siguientes: 

 

1. Media Superior: su objetivo es formar 

estudiantes con competencias necesarias 

para acceder a la educación superior y/o al 

mercado laboral, desarrollando habilidades de 

investigación, comunicación y pensamiento 
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crítico. Posterior a la escuela secundaria. 

Conduce a la obtención de certificado. 

2. Técnico Superior Universitario: es el 

nivel posterior al bachillerato y previo a la 

licenciatura, orientado a la formación práctica 

y específica de un campo profesional. Este 

nivel puede ser acreditado como parte del plan 

de estudio de una licenciatura. Conduce a la 

obtención del título correspondiente. 

3. Licenciatura: es el nivel posterior al bachillerato 

o a los estudios a que alude la opción 

anterior, orientado a un campo de formación 

específico, que conduce a la obtención del 

título profesional correspondiente. 

4. Especialidad: es el nivel cuyo antecedente 

mínimo es la licenciatura.   Tiene   por 

objeto formar individuos para el estudio y 

tratamiento de problemas específicos de un 

área particular de una profesión, pudiendo 

referirse a conocimientos y habilidades de una 

disciplina básica o a actividades específicas 

de una profesión determinada. Conduce a la 

obtención de un diploma. 

5. Maestría: es el nivel cuyo antecedente 

mínimo es la licenciatura. Tiene por objeto 

formar individuos para participar en el análisis, 

adaptación e incorporación a la práctica de 

los avances de un área específica de una 

profesión o disciplina. Conduce a la obtención 

del grado correspondiente. 

6. Doctorado: es el nivel cuyo antecedente 

mínimo es la maestría. Tiene por objeto la 

formación de individuos capacitados para la 

docencia y la investigación, con dominio de 

temas particulares de un área. Los egresados 

deberán ser capaces de generar nuevo 

conocimiento en forma independiente, o bien, 

de aplicar el conocimiento en forma original e 

innovadora. Conduce a la obtención del grado 

correspondiente. 

Las modalidades de la UJED son las 

siguientes: 

 
1. Modalidad escolar. Se caracteriza por 

desarrollar el proceso de enseñanza- 

aprendizaje principalmente en las 

instalaciones, con coincidencias espaciales y 

temporales entre los estudiantes y personal 

académico. 

2. No escolarizada.   Se   caracteriza   porque 

el desarrollo del proceso enseñanza- 

aprendizaje, se lleva a cabo a través de una 

plataforma tecnológica educativa, medios 

electrónicos o mediante procesos autónomos 

de aprendizaje y/o con apoyos didácticos. Las 

actividades de aprendizaje deberán reflejar 

el uso de la plataforma tecnológica educativa 

o identificar los recursos sugeridos para los 

procesos autónomos de aprendizaje. 

3. Mixta. Se caracteriza por ser un modelo que 

brinda flexibilidad al combinar estrategias, 

métodos y recursos de las modalidades 

escolar y no escolarizada. Además de lo 

anterior, la impartición de estudios en las áreas 

de las ciencias de la salud se sujetará a las 

determinaciones y criterios de las autoridades. 

 

1.10 Sistema de Asignación y Distribución 

de Créditos 

 

El crédito es la expresión cuantitativa del trabajo 

académico efectuado por el estudiante. Actúa 

como unidad de valor o puntuación de la Unidad 

de Aprendizaje, curso, práctica o actividad 

curricular. Los créditos convenientes a una carrera 

se distribuyen a lo largo de las cuatro etapas 

del currículum: básica, disciplinaria, terminal e 

integral, por medio de los cursos obligatorios, 

optativos y libres de acuerdo con una definición 

y normatividad establecidos previamente, se 

deben conjugar esfuerzos y compartir recursos 
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sin menoscabo de la identidad profesional (Soto 

Perdomo, s/a). 

 
La flexibilidad curricular se soporta en el valor 

del trabajo académico asignado en créditos en 

función del tiempo que el alumno dedica a las 

actividades de aprendizaje primordialmente en 

espacios educativos formales establecidos en 

su plan de estudios. Existen diversas formas de 

calcular dicho valor, para el MA de la UJED, se 

utiliza la metodología del Sistema de Asignación y 

Transferencia de Créditos Académicos (SATCA). 

 
En este sentido, el estudiante a partir de sus 

necesidades de formación puede realizar 

actividades curriculares dentro   o   fuera   de 

la Universidad, y transitar entre programas 

educativos no solo del área afín sino de otras 

áreas, cuyo aprendizaje se traduce en valor 

crediticio. 

 
La adopción del sistema de créditos permite: 

 
• La autonomía del estudiante, en cuanto a la 

selección de las actividades formativa dentro 

o fuera de la institución educativa, se de en el 

contexto del trabajo de la tutoría académica. 

• La movilidad interinstitucional de estudiantes 

al interior de los programas académicos de la 

Universidad. 

• Máxima fluidez del sistema al hacer 

combinaciones entre   conocimientos 

teóricos, trabajo práctico y otras actividades 

declaradas curricularmente para el desarrollo 

de competencias del estudiante. 

• Eficiencia en la administración escolar. 

• Cooperación interdisciplinaria, interinstitucio- 

nal e intersectorial que facilite el flujo de expe- 

riencias, contenidos, estudiantes, docentes e 

investigadores (Soto Perdomo, s/a). 

• Acreditar   el   aprendizaje   del   estudiante 

independiente de ciclos escolares, etapas 

formativas y grados académicos 

• La internacionalización curricular. 

• Contar con un sistema educativo 

estandarizado. 

• Acreditar aprendizajes situados en ambientes 

reales y transdisciplinarios. 

• La formación multicultural, interdisciplinaria y 

con experiencias internacionales. 

• Evaluar los avances del aprendizaje en suma 

de créditos y no necesariamente de UA. 

La tabla 2 muestra los criterios para la asignación 

de créditos de la UJED, con la metodología 

del Sistema de Asignación y Transferencia de 

Créditos Académicos (SATCA). 

 
Tabla 2 

Criterios para la asignación de créditos SATCA 
 

Criterios Tipo de 

 
actividad 

Ejemplos de actividad 

Criterio I 
Docencia; Instrucción 

frente agrupo de modo 

teórico, práctico, a 

distancia o mixto. 

Clases, laboratorios, semi 

talleres, cursos en tlínea, 

etc. 

16 hrs. = 1 

crédito. 

Criterio II 
Trabajo de cam- 

po profesional 

supervisado. 

Estancias, ayudantías, 

prácticas profesionales, 

servicio social 

internado, estancias de 

aprendizaje, veranos de 

la investigación, etc. 

50 hrs. = 1 

crédito 

Criterio III 
Otras actividades de 

aprendizaje indivi- 

dual o independiente 

através de tutoríay/o 

asesoría. 

Tesis, proyectos  de 

investigación, trabajos de 

titulación, exposiciones, 

recitales, maquetas, 

modelos tecnológicos, 

asesorías, vinculación, 

ponencias, conferencias, 

congresos,visitas, etc. 

20 hrs. = 1 

crédito 

Para asignar créditos a cada Actividad se debe: 

(1) Especificar y fundamentar la actividad en el plan de estudios. 

(2) Preestablecer el % de créditos que pueden obtenerse en un programa 

específico. 

(3) Un producto terminal que permita verificar la actividad. 

Fuente: ANUIES, 2008. SATCA. ANUIES. 
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1.11. Investigación 

 
La Universidad, se encuentra en un momento 

coyuntural, en el marco de la redefinición de su 

actividad académica sustantiva de investigación 

que, para responder de forma pertinente a 

nuevas problemáticas del contexto institucional, 

social, económico y político, considera que sus 

programas educativos tengan una reorientación 

de contenidos requeridos para el desarrollo de 

nuevas habilidades profesionales, intelectuales 

y académicas de sus egresados. Esto significa 

tener propuestas pedagógicas acordes a las 

realidades que vive el avance de la generación 

del conocimiento, en el sentido de consolidar las 

condiciones y modalidades del trabajo intelectual 

y nuevas formas que asumen los docentes en los 

procesos educativos, como son: la investigación, 

la profesionalización y la inmersión de sus 

prácticas cotidianas en contextos reales. 

 
Consecuentemente se espera generar nuevas 

formas de trabajo académico concreto expresado 

en sus tareas sustantivas: docencia, generación 

del conocimiento y difusión de la cultura, aunado 

a la gestión y vinculación con las prácticas 

socioeducativas. 

 

Tomando en cuenta lo anterior, (Carrillo, 

Peña, Zea , & Pastrana, 2015) la propuesta 

metodológica del docente para la articulación de 

la docencia con la investigación, es el Aprendizaje 

Basado en Problemas (ABP). A diferencia del 

cómo se trabaja el planteamiento del problema 

en los cursos tradicionales, donde el principio 

y fin en la actividad está centrada en el asesor 

o el docente responsable de la actividad. En el 

ABP, el estudiante como integrante de un equipo 

de trabajo (los docentes coordinadores de la 

actividad) adquieren el máximo protagonismo 

al identificar sus necesidades de aprendizaje y 

buscar diferentes estrategias de búsqueda de 

conocimiento para dar respuesta a un problema 

real que ha sido planteado, lo que a su vez genera 

nuevas necesidades de aprendizaje. 

 
En este nuevo enfoque es muy importante el 

trabajo colaborativo al interior de las academias 

de docentes, de la gestión de los programas 

educativos, los cuerpos académicos de 

investigación y los consejos de investigación 

para la revisión y definición de las Líneas de 

Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC) 

por programa educativo. Este nuevo enfoque 

permite la construcción de propuestas colegiadas 

y situacionales que cambien la práctica tradicional 

de proyectos individuales, de maestros que tienen 

concepciones muy particulares de la docencia 

y la investigación y que, con frecuencia, ven al 

estudiante como un ente aislado, al margen de un 

proyecto investigación participativa. El propósito 

es sistematizar la convicción académica de 

cuerpos colegiados de docentes a fin de impulsar 

una memoria colectiva que muestre un proceso 

de planeación curricular ligado a las LGAC 

pertinentes a la problemática y necesidades 

contextuales, que sean evaluables a corto y 

mediano plazo. 

 

Se parte del ideal de construir un proceso 

de gestión de la docencia y la investigación 

orientado hacia la construcción de una propuesta 

académica que plantee la elaboración de 

productos académicos por ciclo escolar, para 

lo cual debe articular un esquema general de 

evaluación centrado en productos de aprendizaje 

que sirvan para consolidar un trabajo docente 

más provechoso soportado en las LGAC y que 

mantenga permanentemente vínculos directos 

con diferentes instituciones, organizaciones y 
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asociaciones a nivel local, nacional e internacional. 

 
La finalidad esencial de la operación articulada 

de los programas educativos y los procesos de 

investigación científica y tecnológica es lograr: 

 
• Tener producción de conocimiento académico 

innovador y comprometido con realidades 

educativas concretas, que se podía difundir 

en diferentes foros. 

• Posibilitar una formación centrada en el 

desarrollo de un campo profesional específico 

en un contexto inter y multidisciplinario. 

• Posibilitar que los estudiantes tuvieran 

competencias investigativas y de comunicación 

que propiciaban una mayor identidad 

institucional. 

• Caracterizar el sentido de lo pedagógico en 

el programa de investigación institucional 

entorno a conceptos teóricos que le daban un 

sentido de unidad académica. 

 
La consolidación de una nueva cultura académica 

instituyente está centrada en el compromiso de sus 

actores, pensar en la importancia de reestructurar 

la vida académica del docente e investigador al 

contexto viable para construir una educación 

pública con un mayor compromiso y pertinencia 

social y más acorde a nuestros tiempos. 

 
Este proceso de investigar lleva consigo un 

orden estructural, que además requiere de 

disciplina, para fomentar entre los estudiantes un 

pensamiento metódico, analítico, reflexivo, crítico 

y creativo de trabajo continuo y de formación en la 

vida personal y profesional que se integra y forma 

parte las nuevas generaciones de la sociedad del 

desarrollo, caracterizada por la información y el 

conocimiento. 

1.12. Vinculación 

 
La vinculación es una función sustantiva de la 

UJED, la cual, trasciende sus límites institucionales 

y asegura su inserción en el entorno. A la vez, 

es la característica que mejor expresa su grado 

de competitividad y eficiencia, en la medida que 

garantiza el intercambio de información, recursos, 

productos y servicios. En la figura 9 se muestra la 

dinámica de vinculación. 

Figura 9. 

Dinámica de Vinculación 
 

 
Fuente: Adaptado de UNEDL. 

 
 
 

La Universidad debe constituirse como centro de 

información, coordinación y colaboración entre 

y para el sector productivo, entidades públicas 

y sociedad en general, de manera que facilite la 

transmisión de conocimientos entre esos canales 

de participación y direccione las iniciativas de 

investigación que favorezcan e instrumenten 

la prestación de servicios y de asistencia 

social, involucrando a los docentes, grupos de 

investigación disciplinar, departamentos y otros 

centros de formación hacia las empresas y 

entidades públicas y sociales. Por lo anterior, le 

corresponde definir las rutas de desarrollo que 

conlleven a mantener un equilibrio armónico entre 
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el bienestar social y la actividad empresarial; entre 

la ciencia del conocimiento y la competitividad. 

Es decir, una Universidad que nos sitúe en la 

sociedad del conocimiento, con capacidad para 

construir explicaciones para dar sentido a las 

realidades regionales y nacionales y encontrar su 

sitio en el contexto internacional, contribuyendo al 

mejoramiento social y humano. Una Universidad 

que enseñe las competencias que proporcionen 

capacidad a los ciudadanos para enfrentar los 

retos del presente milenio, compartir valores de 

solidaridad y llevar la comprensión de la idea de 

pertenencia a un espacio social y cultural común, 

fortaleciendo la identidad nacional y propiciando 

la transformación en ciudadanos del mundo. 

 
En el ámbito curricular, la UJED responde a 

exigencias establecidas por políticas de 

certificación y acreditación de programas 

educativos. En   lo   relativo   a   los   procesos 

de formación, debe consolidar el trabajo 

multidisciplinario e interdisciplinario con mayor 

impacto social. Y respecto a la vinculación, 

determina cómo   los   perfiles   ocupacionales 

y los problemas sociales se transforman 

vertiginosamente, a través de procesos de 

formación cualitativamente idóneos que permitan 

cumplir con su función social (Flores, Olimón, 

Peña, Rivera , & Bernal, 2015). 

 
Las estrategias y programas de interacción de 

la Universidad con el entorno social, mediante 

acciones de beneficio mutuo, que propicien el 

posicionamiento y reconocimiento social son: 

• Fomentar procesos de vinculación de los 

programas educativos de la Universidad con 

su entorno, para el desarrollo de proyectos 

interdisciplinarios y multidisciplinarios que 

impacten el desarrollo de los sectores social, 

público y privado. 

• Coadyuvar en la retroalimentación de las 

funciones sustantivas de la Universidad para 

que respondan a las necesidades de formación 

de los recursos humanos profesionales que 

requiere la sociedad. 

• Colaborar con los programas educativos de 

la universidad en estrategias que propicien la 

pertinencia social de sus planes y programas 

de estudios. 

• Fomentar la conformación de redes de 

cooperación e intercambio entre instituciones 

educativas a nivel nacional e internacional. 

• Gestionar convenios de movilidad e intercambio 

estudiantil y docente con instituciones 

educativas nacionales e internacionales. 

• Gestionar   con    universidades    nacionales 

y del extranjero, el intercambio de nuevas 

tecnologías como educación a distancia, 

así como la investigación, programas 

interculturales y de idiomas. 

• Promover acciones de vinculación a través 

de estudios estratégicos, de educación 

continua, investigación y transferencia de 

conocimientos. 

• Intensificar la proyección y la extensión de la 

Universidad hacia la comunidad. 

• Coadyuvar en el fortalecimiento de la imagen 

y el posicionamiento y reconocimiento social 

de la Universidad. 

• Colaborar con los sectores social, público y 

privado en la identificación de prioridades de 

formación profesional. 

• Generar una comunicación permanente al 

interior de la Universidad, con los programas 

educativos y direcciones implicadas en 

acciones de vinculación, así como al exterior 

con los sectores social, público y privado. 

• Evaluar el impacto de las acciones, estrategias 

y resultados, con la finalidad de retroalimentar 

sus propios procesos. 
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A continuación, la figura 10 presenta el modelo 

operativo de la vinculaciòn. 

Figura 10 

Modelo operativo de la vinculación 

 

Fuente: Adaptado de UNEDL. 

 

En ese sentido, se podrá tener una Universidad 

dispuesta a establecer relaciones especiales 

para su contexto y con ello podrá elevar sus 

estándares de calidad al involucrarse en temas 

como: el desarrollo de iniciativas empresariales, 

en investigación, ofrecimiento de becas y 

espacios estudiantiles, selección y capacitación 

de personal, oportunidades de inserción laboral, 

prácticas de estudiantes, formación continua, de 

posgrado y cualquier otra modalidad que facilite 

el conocimiento mutuo y la colaboración para el 

cumplimiento de sus fines. 

 
Finalmente, las tareas propias de la universidad 

están directamente relacionadas con el desarrollo 

de la comunidad para el mejoramiento de la 

calidad de vida de sus integrantes, el respeto por 

el otro, la tolerancia, la cooperación y el trabajo 

solidario. Cumplen la función pública de educar, 

lo cual le genera una responsabilidad social, más 

allá de asegurar la formación profesional, técnica 

y científica y enseñar comportamientos éticos y 

solidarios; constituye uno de los espacios más 

importantes para el aprendizaje y crean redes 

sociales basadas en la confianza, el entendimiento 

mutuo y los valores compartidos (capital social), 

que ayudan al desarrollo saludable y sostenible de 

una sociedad y de una economía. A continuación, 

la figura 10 presenta el modelo operativo de la 

vinculación. 

 
1.13. Procesos de Titulación 

 
Definir opciones para que el estudiante pueda 

demostrar los conocimientos y las habilidades 

adquiridos durante su trayectoria formativa y 

obtener el título profesional, forma parte de 

la expresión de flexibilidad que se requiere 

en los procesos de titulación para ampliar las 

posibilidades de adaptación a las necesidades 

tanto del estudiante como del propio plan de 

estudios. 

 
En este sentido se abren las opciones de titulación 

con alternativas para la participación social de los 

egresados en proyectos de intervención ya sea en 

el diseño o en la ejecución y evaluación del mismo 

proyecto, que pudieran surgir de las necesidades 

detectadas desde los periodos de realización 

del servicio social, prácticas profesionales o el 

ejercicio profesional. 

 
Para la obtención del título, los universitarios de 

la UJED deben presentar el examen profesional 

y aprobar el mismo, el objetivo del mencionado 

examen es evaluar en conjunto los conocimientos 

generales del sustentante en su carrera; que 

éste demuestre su capacidad para aplicar los 

conocimientos adquiridos y que posea criterio 

profesional. 
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La tramitación se lleva a solicitud del interesado, 

cuando haya cubierto los siguientes requisitos: 

 
a. Haber aprobado todas las materias del 

plan de estudios. 

b. Aprobar alguna de las opciones siguientes: 

presentación de tesis, un ciclo de cursos de 

actualización profesional, cuatro materias de 

maestría, tesina, monografía, experiencia 

profesional comprobada y, por último, haberse 

hecho acreedor a la medalla “Benito Juárez”. 

c. Cumplir con los requisitos de normatividad 

de la Universidad para cada una de las 

opciones anteriores y los que determine la 

dirección de la escuela. 

d. Haber cumplido con su Servicio Social 

Universitario y de Pasante. 

e. No tener ningún adeudo económico, de 

material o equipo con la Universidad. 

f. Hacer los pagos correspondientes por 

concepto de derecho a Examen Profesional. 

g. Tramitar la solicitud del Examen Profesional 

ante las autoridades administrativas de la 

Unidad Académica correspondiente. 

 
El egresado contará con cinco años como máximo 

para titularse de licenciatura, en caso contrario 

deberá volver a cursar el último semestre de la 

carrera para tener nuevamente derecho a tramitar 

su examen. 

 

1.13.1. Mecanismos de titulación 

 
Los mecanismos particulares de cada una de 

las opciones de titulación se contemplan a 

continuación: 

 
• Titulación por tesis 

1. Se refiere a un trabajo que ha sido 

elaborado para describir, informar y 

explicar una propuesta de investigación 

original realizada por el estudiante. 

2. Requisitos: 

a) El proyecto fue aprobado por la 

Comisión de Titulación, en concordancia 

con las líneas de investigación vigentes. 

b) Registrar el trabajo de tesis en la 

Secretaría Académica, entregando la 

hoja de firmas de los integrantes del 

jurado y designado por la Comisión de 

Titulación. 

c) Debe ser un trabajo integrador de los 

conocimientos y habilidades adquiridas. 

d) Debe ser un trabajo con un grado 

de originalidad de acuerdo al nivel del 

programa que cursa. Se entiende como 

originalidad que el tema, la metodología, 

el problema de investigación, el escenario 

o el enfoque, entre otros, sea diferente 

a lo que se haya escrito al respecto, al 

menos en algún aspecto. 

e) Debe ser presentado en los foros que 

organiza la Unidad Académica. 

f) El documento escrito deberá apegarse 

al formato establecido por la Secretaría 

Académica. 

g) Antes de su encuadernación deberá 

ser revisado por el director (es) de tesis 

y por la Secretaría Académica. 

 
• Titulación por Curso de Actualización 

Profesional 

1. Curso teórico o curso-taller, mediante el 

cual se proporcione e induzca al educando, 

información, desarrollo de conocimientos, 

actitudes, habilidades y destrezas en un 

tema relacionado con su profesión. 

2. Requisitos: 

a) Presentación de carta de pasante de las 

carreras que ofrece la escuela 
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b) Cubrir la cuota de inscripción 

correspondiente 

c) Asistencia mínima del 90% del curso, 

con una duración mínima de 80 horas 

d) Aprobación del curso con una calificación 

mínima de 8.0 (ocho punto cero) 

e) Para titularse por esta opción deberá 

presentar una memoria del contenido del 

curso y solicitar su examen profesional en 

un lapso no mayor de un año, después de 

concluido el mismo. 

f) Las características de la memoria serán 

determinadas por los organizadores y 

profesores que impartan el curso. 

 
• Titulación por créditos de Maestría afín 

a la carrera. 

1. Se considera opción de titulación por 

créditos de maestría afín a la carrera, 

a la condición que cumple el egresado 

de licenciatura para titularse al haber 

concluido los estudios de primer semestre 

de maestría, dentro de la UJED o en otra 

Institución de Educación Superior que 

cuente con reconocimiento oficial de la 

Dirección General de Profesiones de la 

SEP. 

2. Requisitos: 

a) Aprobar por lo menos cuatro materias de 

maestría, con un promedio mínimo de 8.0 

(ocho punto cero). 

b) Presentar la constancia de calificaciones 

correspondiente a las cuatro materias. 

c) Entregar una monografía (documento 

escrito de investigación bibliográfica, que 

integre información actualizada de un tema 

específico afín a la carrera y que sea de 

gran relevancia para la formación integral 

del aprendiz). 

• Titulación por Tesina 

1. Esta opción de titulación se refiere a una 

investigación documental exhaustiva sobre 

un tema afín a la carrera. 

2. Requisitos: 

a) Que el anteproyecto haya sido 

aprobado por la Comisión de Titulación, en 

concordancia con las líneas de investigación 

vigentes. 

b) Registrar el trabajo de tesina en la 

Secretaría Académica, entregando la hoja 

de firmas de los integrantes del jurado, 

designado por la Comisión de Titulación. 

c) Debe ser un trabajo integrador de los 

conocimientos y habilidades adquiridas. 

d) Debe ser un trabajo con un grado 

de originalidad de acuerdo al nivel del 

programa que cursa. Se entiende como 

originalidad que el tema, la metodología, el 

problema de investigación, el escenario o 

el enfoque, entre otros, sea diferente a lo 

que se haya escrito al respecto, al menos 

en algún aspecto. 

e) Que haya sido presentado en los foros 

que organiza la Unidad Académica. 

f) El documento escrito deberá apegarse 

al formato establecido por la Secretaría 

Académica. 

g) Antes de su encuadernación deberá ser 

revisado por el director (es) de tesis y por la 

Secretaría Académica. 

 
• Titulación por Monografía 

1. Consiste en un documento escrito de 

investigación bibliográfica, que integra 

información actualizada, mediante el 

estudio exhaustivo de un tema específico 

afín a la carrera y que sea de gran relevancia 

para la formación integral del estudiante. 

2. Requisitos: 
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a) Que la el anteproyecto haya sido 

aprobado por la Comisión de Titulación, en 

concordancia con las líneas de investigación 

vigentes. 

b) Registrar el trabajo de monografía en la 

Secretaría Académica, entregando la hoja 

de firmas de los integrantes del jurado, 

designado por la Comisión de Titulación. 

c) Debe ser un trabajo integrador de los 

conocimientos y habilidades adquiridas. 

d) Debe ser un trabajo con un grado 

de originalidad de acuerdo al nivel del 

programa que cursa. 

e) Que haya sido presentado en los foros 

que organiza la Unidad Académica. 

f) El documento escrito deberá apegarse 

al formato establecido por la Secretaría 

Académica. 

g) Antes de su encuadernación deberá ser 

revisado por el director (es) de tesis y por la 

Secretaría Académica. 

 
• Titulación por Experiencia Profesional 

Comprobada 

1. Esta opción consiste en demostrar 

mediante un trabajo escrito y una 

presentación oral, la experiencia adquirida 

para la aplicación del conocimiento en 

algún tema afín a la carrera. 

2. Requisitos: 

a) Solicitar ante la Secretaría Académica 

presentar el examen bajo esta modalidad. 

b) Entregar la papelería que se le solicite 

c) Haber trabajado en un puesto relacionado 

al área durante al menos 5 años continuos 

y demostrarlo mediante una constancia del 

empleo aludido. 

d) Elaborar un documento cuyo contenido 

sea una memoria de experiencia profesional 

relacionado con la carrera que cursó, con 

un mínimo de 40 cuartillas. 

e) El documento escrito deberá apegarse 

al formato establecido por la Secretaría 

Académica. 

f) Antes de su encuadernación deberá ser 

revisado por el director (es) de tesis y por la 

Secretaría Académica. 

 
• Titulación por promedio igual o superior 

de 9.2 (nueve punto dos). 

1. Esta opción de titulación permite al 

sustentante la obtención automática del 

título por haber obtenido un promedio 

global mínimo de 9.2 (nueve punto dos) o 

superior, acreditando todas las materias 

correspondientes al plan de estudio de 

las licenciaturas que ofrece la Unidad 

Académica. durante los periodos ordinarios 

de exámenes. 

2. Requisitos: 

a) Solicitar ante la Secretaría Académica 

presentar el examen bajo esta modalidad. 

b) Entregar la papelería que se le solicite. 

c) Haberse hecho acreedor a la Medalla 

Benito Juárez. 

d) Presentar un examen general de 

conocimientos. 

 
1.14 Evaluación y Seguimiento 

 
La evaluación y seguimiento de los Modelos 

Educativo y Académico se realizará de acuerdo a 

lo establecido en el Sistema Integral de Evaluación 

Institucional, a través de las diferentes instancias 

involucradas en cada uno de los procesos 

académicos, normativos y administrativos. 

 

Los procesos anteriores forman parte del Sistema 

Integral de Evaluación, emitiendo información 

de manera constante que permita hacer ajustes 



 

precisos dentro de sus diferentes componentes de 

los modelos, lo cual será pertinente para la toma 

de decisiones a partir de los resultados obtenidos, 

así como emitir juicios de valor que reorienten la 

planeación y operación de la labor educativa. 

 
Dentro de la gobernanza institucional se definen 

las funciones y responsabilidades de las 

autoridades académicas y el Sistema Integral 

de Evaluación Institucional, que establece las 

metodologías y los instrumentos y procedimientos 

precisos de evaluación y seguimiento de los 

diferentes programas educativos, con el fin de 

cumplir con los indicadores y estándares de 

calidad académica exigidos por los organismos 

evaluadores nacionales e internacionales. 

 
1.15 Sistema de Evaluación 

 
La institución proporciona atención adicional a 

sus estudiantes, con la intención de facilitar su 

ingreso y tránsito por la Universidad y mejorar 

su permanencia, egreso y titulación oportuna, 

con la prestación de diversos servicios, desde 

cursos de inducción, el acompañamiento de un 

tutor en su trayectoria, la atención y el cuidado de 

su salud, el apoyo económico para no descuidar 

sus estudios, asesoría, orientación, idiomas, 

movilidad estudiantil, inserción laboral, actividades 

culturales, artísticas y deportivas, entre otros. 

 
Para la selección y admisión de estudiantes se 

contempla un proceso normado e institucionalizado 

y con inclusión que da como resultado el ingreso de 

los mejores aspirantes; definir perfiles orientados 

a la vocación profesional en cada una de las 

carreras que se ofertan en la institución; fortalecer 

su trayectoria, garantizar su egreso y facilitar su 

titulación, generando una cultura de compromiso 

académico y de mejora continua. 

1.16 Retroalimentación 
 

La institución buscará dentro de su Modelo 

Educativo, identificar los elementos clave que 

requieren atención inmediata para alcanzar las 

metas del aprendizaje, así como ventajas en 

determinar procedimientos apropiados para 

orientar su mejora, para lo cual, se proponen cuatro 

funciones, a manera de evaluación: diagnóstica, 

formativa, sumativa y de satisfacción. 

 
Diagnóstica (inicial), en ella se obtiene información 

de los educandos sobre saberes, capacidades y 

actitudes para dar inicio con los nuevos procesos 

de enseñanza y aprendizaje. 

 
La evaluación formativa (denominada evaluación 

intermedia o de proceso), es realizada durante el 

desarrollo de un programa educativo, con el fin de 

mejora conducida más de una vez. 

 
La evaluación sumativa (también llamada de 

resultado, final o de producto) se efectúa al 

finalizar el programa o evento, la cual proporciona 

información de los resultados obtenidos, con el 

propósito de determinar el valor del producto final, 

orientadas a conocer el funcionamiento de los 

procesos para retroalimentar y mejorar el sistema. 

 
La evaluación de satisfacción, a manera de 

retroalimentación, la realiza el usuario que recibe 

el servicio, en este caso el estudiante de manera 

cuantitativa y cualitativa (opinión anónima) con el 

propósito de comprender aspectos relacionados 

con las prácticas educativas, entorno escolar, 

métodos de aprendizaje, planes futuros, problemas 

que afectan experiencia estudiantil y opinión 

sobre el personal o instalaciones, así mismo 

contribuye al aprendizaje de los estudiantes, lo 

que les permite identificar sus logros y aspectos 

por mejorar (Luna, 2019). 41 
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Adicionalmente, dentro de la permanencia de los 

estudiantes, se les se apoya a través de diferentes 

programas institucionales como el sistema de 

tutorías, con la participación más activa de los 

PTC y asesoría de docentes de asignatura, el 

desarrollo de equipos de apoyo psicopedagógico, 

el reforzamiento de las acciones de orientación, 

además del otorgamiento de becas institucionales 

vinculadas con el desempeño académico. Por 

otro lado, se tiene el servicio social y las prácticas 

profesionales para desarrollar en el estudiante los 

conocimientos, habilidades y actitudes aplicados 

a los contextos más próximos con su práctica 

profesional real. 

El servicio social y las prácticas profesionales 

toman un papel relevante, al constituirse como 

uno de los vínculos de inclusión del estudiante 

en el mundo laboral, incluyendo la diversificación 

en las formas de evaluar, los momentos y los 

instrumentos que den cuenta del desarrollo de 

las competencias. Al estar en contacto con la 

realidad social desde la perspectiva universitaria, 

el estudiante desarrolla una actitud de servicio, 

lo que contribuye a acrecentar sus competencias 

generales y profesionales, a la vez que aporta un 

beneficio a la comunidad. 
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Epílogo General del SE UJED 
 

La implementación y puesta en marcha del Sistema 

Educativo de la UJED, da cabal cumplimiento a una 

de las metas establecidas como prioritarias en el 

Plan de Desarrollo Institucional (PDI 2018-2024), por 

su dimensión e impacto en el quehacer esencial de 

la institución. La estructuración sistemática de los 

procesos educativos garantiza que nuestra oferta 

educativa está diseñada con pertinencia a la vocación 

regional para contribuir al desarrollo económico del 

estado de Durango, a su vez permite diversificar 

los diferentes programas educativos en todos sus 

niveles de formación y posiciona a la Universidad en 

las tendencias internacionales de Educación Media 

Superior y Superior. 

El Sistema Educativo Universitario, genera la 

trazabilidad institucional para cumplir la misión de 

educar a los duranguenses con excelencia y valores, 

inspira en los saberes del humanismo, los elementos 

ciudadanos de justicia y equidad, el respeto a la 

diversidad y a los derechos humanos. El valor 

de excelencia se conjuga a la calidad educativa 

conciliando el sentido de un futuro mejor. A partir de 

ese anhelo, podremos contribuir al crecimiento de 

la sociedad y promover el desarrollo regional, con 

responsabilidad y sustentabilidad. 

A través del Modelo Educativo, Modelo Académico y 

Modelo de Gestión, se organizan procesos académicos 

eficientes y eficaces de flexibilidad en los programas 

formativos, implementan nuevas innovaciones 

educativas con modalidades semipresenciales y a 

distancia, se digitalizan sus servicios administrativos 

para contribuir a disminuir la desigualdad y 

vulnerabilidad que padece nuestra sociedad, 

ofreciendo accesibilidad a su oferta educativa con 

igualdad y equidad para todos los sectores de la 

población duranguense. 

 
 

La transformación universitaria en unión 

es una utopía posible. 



 

Glosario de términos 

Andragogía: centrada en el estudio de los métodos, 

estrategias, técnicas y procedimientos eficaces para 

el aprendizaje del adulto, y en la ayuda y orientación 

eficaz que éste debe recibir de parte del facilitador 

para el logro de los aprendizajes. 

 

Axiología: significa ‘teoría del valor’. La dimensión 

axiológica implica la noción de elección del ser 

humano; en el SE UJED se establecen los valores y 

principios que pretenden llevar a la Universidad a una 

nueva comunidad de costumbres; que sean hábitos 

buenos, de valores y principios éticos. 

 

Carta de navegación estratégica: se refiere al 

diseño del discurso y las actividades para organizar 

los pasos a seguir en el proceso de gestión del Modelo 

Educativo de la UJED. 

Disenso: alude a una discrepancia, desavenencia o 

un desacuerdo. 

Disímiles: desemejante, diferente, que no se parece. 
 

Eclecticismo: del griego ἐκλέγω: elijo. Mezcla, que 

no obedece a principios determinados, de puntos de 

vista, concepciones filosóficas, premisas teóricas, 

valoraciones políticas, etc., distintos, a menudo 

contrapuestos. Es la tendencia a formarse un criterio o 

plan de acción a partir de la combinación de doctrinas, 

teorías, sistemas, ideas o estilos de diferentes 

corrientes, sin elegir un único punto de vista. 

 

Epistemología: significa conocimiento, y es una rama 

de la filosofía que se ocupa de todos los elementos que 

procuran la adquisición de conocimiento e investiga los 

fundamentos, límites, métodos y validez del mismo”. 

Gnoseología: del griego: “gnosis”-conocimiento: 

“logos” - doctrina. Es la teoría del conocimiento, la 

doctrina filosófica sobre la aptitud del hombre para 

conocer la realidad y para concebir la verdad; la 

doctrina sobre las fuentes del conocimiento (los 

sentidos, la razón) y las formas en que éste se 

realiza (las percepciones, las representaciones, los 

conceptos, los juicios, las deducciones). 
44 

 
 

Heurístico: del griego. heurisko: busco, descubro, 

ciencia que estudia la actividad creadora; métodos 

que se usan para descubrir lo nuevo y para impartir 

enseñanza. Los métodos heurísticos permiten acelerar 

el proceso de solución de los problemas. 

Metacognición: es la capacidad innata de las 

personas para comprender y predecir nuestra propia 

conducta y la de las personas de nuestro alrededor. 

Hace referencia a todos los procesos cognitivos, como 

el hecho de pensar sobre el propio pensamiento y 

aprender a regularlo. Capacidad de autorregular los 

procesos de aprendizaje. 

 

Ontología: del griego, ὄντολογία: ciencia del ser. 

Término que, en la filosofía premarxista, designa la 

ciencia del ser, por oposición a la gnoseología, ciencia 

del conocimiento. 

Psicopedagogía: disciplina que tiene como fin 

analizar los comportamientos humanos relacionados 

a la educación, el aprendizaje y las orientaciones 

vocacionales. El principal objetivo de la psicopedagogía 

es crear distintas herramientas o procesos para poder 

incrementar la educación de las personas. 

 

Raigambre: conjunto de antecedentes, intereses o 

hábitos que hace que una cosa sea estable o segura o 

que ligan a una persona a un lugar determinado. 

Sistema Educativo UJED (SE UJED): hace 

referencia a una estructura conformada por diversos 

componentes que interactúan entre sí de una manera 

ordenada (Modelo Educativo, Académico, y de Gestión- 

Vinculación) en el que se dictan las articulaciones 

epistémicas y teóricas, se orientan y guían las acción 

en las funciones académicas para la formación del 

estudiante; a través de procesos de organización, 

planeación, dirección y coordinación; con el propósito 

de cumplir con la misión, visión, las políticas, objetivos, 

y regulaciones internas nacionales, de la UJED y del 

Estado, para el ejercicio de la educación. 
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ABP Aprendizaje Basado en Problemas 

ANUIES Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior 

CNDH Comisión Nacional de los Derechos Hu- 
manos 

CODEDUR Consejo para el Desarrollo de Durango 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Po- 
lítica de Desarrollo Social 

COVID-19 Acrónimo del inglés coronavirus disease, 
enfermedad del coronavirus 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

IES Instituciones de Educación Superior 

ITESM Instituto Tecnológico y de Estudios Supe- 
riores de Monterrey 

LGAC Líneas de Generación y Aplicación del Co- 
nocimiento 

MA Modelo Académico 

ME Modelo Educativo 

MG Modelo de Gestión 

OCDE Organización para la Cooperación y Desa- 
rrollo Económico 

ODM Objetivos de Desarrollo del Milenio 

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

PDI Plan de Desarrollo Institucional 

 

PIU Plataforma Institucional Universitaria 

PISA Programa para la Evaluación Internacional 
de los Alumnos 

PNUD Programa de la Naciones Unidas para el 
Desarrollo 

PRODEP Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente 

PTC Profesor de Tiempo Completo 

RSU Responsabilidad Social Universitaria 

SATCA Sistema de Asignación y Transferencia de 
Créditos Académicos 

SE/ SE UJED Sistema Educativo/ Sistema Educativo de la 
Universidad Juárez del Estado de Durango 

SEP Secretaría de Educación Pública 

TAC Tecnologías del Aprendizaje y el Conoci- 
miento 

TEP Tecnologías del Empoderamiento y la Par- 
ticipación 

TIC Tecnologías de la Información y Comuni- 
cación 

UA Unidades de Aprendizaje 

UAI Unidades de Aprendizaje Institucional 

UAM Universidad Autónoma Metropolitana 

UCC Unidad Curricular Común 

UJED Universidad Juárez del Estado de Durango 

VIH/SIDA Virus de Inmunodeficiencia Humana / Sín- 
drome de Inmunodeficiencia Adquirida 

 

Glosario de siglas y acrónimos del SE UJED 
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